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PARTE OFICIAL

PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

8S, MM. el Hwr j  la Rkina Regente (Q. D. 6 .) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ü^pesldesiefa del C©22§ej© de M inistros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
Híinfsterlo de I® Ctaerra:

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para que 
presente, á las Cortes un proyecto de ley concediendo de
terminadas ventajas para el retiro á los Oficiales de las 
escalas de reserva.

Otro ídem id. un proyecto de ley modificando la de 25 de 
Diciembre dé 1899 sobre alistamiento de mozos para el 
servicio militar.

Otro ídem id. un proyecto de ley permutando con el Ayun
tamiento de Gerona un solar por dos parcelas de terreno» 
contiguas al cuartel de San Francisco de dicha plaza. 

Otro concediendo al Capitán de navio E>. José de Guerra la.
Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo.

Otro autorizando á la Fábrica de pólvora de Murcia para la* 
adquisición directa de 1.820 tablas de pino.

Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta el cuadro- 
demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Agosto último y la forma en que han 
sido provistas.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.
Minigteri© de M arina:

Intendencia general.—Relaciones de pensiones concedidas 
por este Ministerio.

Jhrecdón di Hidrografía.— Lv iso á los navegantes.
M inisterio  de Isastruecion pública y M ellas Aaeées: 

Subsecretaría.—Rectificación á la Real orden de 23 de Sep
tiembre último sobre los derechos de matrícula que han 
de exigirse á los alumnos de la enseñanza no oficial. 

Universidad Central.—Convocatoria de oposiciones á los 
premios extraordinarios de la Licenciatura ó del Docto
rado en la Facultad de Filosofía y Letras.

Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria.—Memoria comprensiva de los trabajos 
realizados por dicha Junta durante el año 190(T.

M inisterio de Agricultura, Industria, C o m e r á  3
Obras púb licas:
Dirección general de Obras púbMeas.— Autorización parí 

construir una explanada y un muelle en la playa 
Guix^r, perteneciente á la ría de Vigo.

Jl.dm!niglíracién provincial:
Recaudación de Contribuciones de la provincia de Murcia.— 

Notificando una providencia de apremio á los contribu
yentes que se relacionan.

Administración de Aduanas de Algeciras.—Notificando á José 
Guerrero un acuerdo de la Junta administrativa.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Jaén.—Fijando el día y hora 

en que ha de celebrarse la subasta para la construcción 
de un palacio municipal.

AyuntarsüenU constitucional de Tortosa.—Concurso para Is 
provisión de la plaza de Arquitecto municipal.

Alcaldía constitucional de Alcalá la Real.—Anunciando ha» 
liarse vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento.

Administración de Justicia:
Edictos da Juzgados de primera instancia.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencicso administrativo.—Pliegos 90 y 91 de 

de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XII.

Tribunal Supremo:
Pliego 32 de las sentencias de la Sala segunda, correspon

diente al tomo II del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE R 1H S T B0S

BE&L DECRETO

En el expediente y autos de com petencia suscitada 
entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez  de in s
trucción de la misma capital, á e  los cuales resulta:

Que en 1* de Agosto últim o, Lorenzo Mouriño Gó
m ez denunció al Juzgado da instrucción de Ponteve
d ra  que en la  tarde del 29 cié Julio próximo pasado le 
llevaron  de la  robleda de su propiedad, conocida poi 
Subiglesia ó  Reguiña, sita en el Ayuntam iento de'Geve. 
y  parroquia de Santa'M aría, toda la ram a de roble que 
en dicho terreno  ten ía reunida para  destinarla  á usos 
agrícolas, y que procedía de la corta realizada por o r
den suya en algunos robles enclavados dentTO de ls 
m encionada finca, indicando que la  referida ram a sí 
b a ilab a  en poder de José M anuel Fontán Casalderrey 
habiendo tomad® parte  en la  sustracción varios veci 
nos, cuyos nom bres cita, suplicando al Juez procediese 
á  la  formación*áe sum ario, e n e l  <que se mostró partí 
el denunciante para  coadyuvar «II esclarecimiento dh 
los hechos:

Que instruido el sumario solicitado, á sus diligen
cias m  unieron, en virtud de petición del denunciante 
prim ero, el título ó escritura pública que acredita e  
dominio particu lar fe l mismo sobre la  ñuca de qm 
procedía, y  en cuyo suelo estaba la ram a de roble sus 
traída ( f o l i o s á  68‘de losantes!; segundo, la  copií 
del espediente adm inistrativo seguido contra el mismi 
poseedor por-el Ayuntam iento de Geve, á instancia di 
José M anuel Fontán Casalderrey, en 6 de Enero di 
1899, por suponer ya éste en referida fecha que la ro 
bleda da Subiglesia era  del común de vecinos, en  cuy< 
expediente, después de presentada por el interesad* 
Mourmo la copia de la  escritura de adquisición del do 
minio de expresada afinca, recayó el siguiente acuerde 

| «Resultando,probado por la copia exhibida que se tra  
ta  de inna-cuestión civil en la que para nada tiene qu 

¿ser parte el A yuntam iento, archívese éste, reserván 
ídose á partes su derecho para que lo ventilen an t 
füMbunal <con$petente$ (folio 81 vuelto de los autos 
tercero, testimonio de la  sentencia recaída en ap e la  
cién an te  a l  Juzgado ¿e prim era instancia, con fec& 
2€<de Julio ú ltim o, en el juicio verbal civil sostenid 
por C asalderrey con tra  Mouriño, sobre la propiedad d 
la  m d icad & ram ad e rofe&e, por cuya sentencia se d e  
claró haber lu g a r  á  la  e^eepción de falta de persona 
lid a d a n  Casalderrey p ro p resta  por eldem andado Mou 
riño, absolviendo á  éste de la  dem anda contra él énta 
blada ffolío 82 vuelvo de los autos); cuarto , una certi 
ficacióm del Jefe del d istrito  forestal de Pontevedra, ei 
la  que se acredita que no aparece de los antecedente 
que obran en dicha oficina que el Ayuntam iento di 
Geve tenga, n ingún  monte de Propios (folio 122 de lo 
autos):

Que en el mismo sumario, los denunciados dec lara
ron respectivamente: los que h ab ían  sustraído la leña 
«que se habían limitado á cum pl/r una orden del Al 
calde de Geve, con fecha 28 de Ju lio  último», cuyc 
contenido es como sigue: «Habiendo llegado á conoci
miento de esta A lcaldía por voz púbi (es, que se trata 
de proceder al traslado de la ram a de robles que se 
h alla  instalada en el monte comunal denominado 
Subiglesia, y  resultando que tal vez se proceda á  que
m arlo, como ha sucedido en otra ocasión, por D. Lo
renzo Mouriño; y  considerando que los robles de don
de nroeede dicha ram a son de propiedad ae yario# ve

cinos, ó en otro caso un producto comunal, lie acor
dado, por providencia de hoy, ordenar al Alcalde del 
barrio de la Iglesia proceda inm ediatam ente, y sin 
pérdida de tiempo, á depositar la  referida ram a en si
tio seguro y más á propósito, ínterin no se resuelva 
por quien corresponda lo que proceda» (folios 7 y 8); y 
por parte de José Manuel Frontán Casalderrey, denun
ciado como tenedor de la ram a hurtada, y que, según 
resulta incidentalm ente de los autos, es Teniente Al
calde del mismo A yuntam iento de Geve (folio 71), se 
declaró «que él no había recogido la ram a de roble de 
¡a finca Subiglesia, ni dado orden para recogerla; y  
que si bien se hallaba el referido ram aje en el circun
dado de su casa, es porque previam ente le había pedi
do permiso al Alcaide de barrio para depositarla en 
indicado lugar»:

Que el Gobernador, á instancia del Alcalde de Geve, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado en oficio de 17 de Diciembre ú l 
timo, alegando: que el art. 72 de la ley Municipal a tri
buye á la  exclusiva competencia de los A yuntam ien
tos lo relativo al aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos del Muni- 
pio; que el a rt. 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 faculta á los Alcaldes para corregir los abusos 
en lo relativo á los aprovechamientos forestales, por 
cuyos motivos procedía el requerim iento de inhibición, 
con arreglo al Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tram itado el incidente, el Juez dictó auto soste
niendo su com petencia, alegando: que con arreglo á 
los artículos 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
los Jueces de instrucción y las Audiencias de lo crim i
nal son las únicas competentes para  conocer de los 
delitos y faltas; que del sumario instruido resulta que 
los robles sitos en el terreno denominado Subiglesia, 
térm ino m unicipal de Geve, aparecen ser de propiedad 
particu la r, y como tales, inscritos en el Registro de la 
propiedad á  nombre del causante de D. Lorenzo Mou- 

¡ riño, hecho im plícitam ente reconocido por el A yunta
m iento en su providencia de 14 de Enero de 1899, 
ábrante, por testimonio en el sumarlo; que nada p re 
ju zg a  contra el denunciante ni á favor del Estado el 
fallo del Juzgado de 26 de Julio último, puesto que la 
sentencia recaída se contrajo exclusivamente á estimar 
una excepción dilatoria alegada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia: primero, en los juicios crim i
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta baya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa a lguna cues- 
tión previa de la  cual dependa el fallo que Jos T ribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 530 del Códig'o penal, que en su núm e
ro 1.° dice: «3on reos de hurto: prim ero, los que con 
ánimo de lucrarse, y sin violencia ó intim idación en 
las personas ó fuerza en las cosas, toman las cosas 
muebles ajenas sin la voluntad de su dueño»:

Visto el art. 10 de la  ley de Enjuiciam iento crim i
nal, según el cual: «Corresponderá á la jurisdicción o r
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crim i
nales, con excepción de ios casos reservados por las
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leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas ó de policía»: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra los 
que resulte*: uiipablea de la sustracción de la rama del 
roble que, procedente de árboles propios, plantados en 
su finca denominada Subigleeia, tenía el propietario de 
dicho fundo 1). Lorenzo Mouriño Gómez:

2 .a Que demostrada la propiedad particular del fun
do y de su? i.ceeaorios loa árboles y leñas que de los 
mismos preceden con la correspondiente escritura p ú 
blica ,y su ,inscripción anterior á nombre del cansante 
en el Registro de la propiedad; reconocido por el Ayun
ta miento de Oeve el dominio privado del terreno de 
Subiglesia, ni declarar, en providencia de 14 de Enero 
de 18'Vl que la cuestión suscitada por Manuel Fontán 
Gasalderrey contra Lorenzo Mouriño era de carácter 
civil, df'clfci pe ón 110 contradicha por el Alcalde de ese 
Á ju n tim iu  te. de un mcuín absoluto al acordar, en 28 
de Julio de 1900, el depósito en lugar seguro de la 
rama de roble existente en el furnlo citado, por enten
der que los árboles de donde prcetdín eran de propie
dad de varios vednos, ó, en otio  onsi . un producto co
munal; y probado plenamiut.- eun la certificación del 
Jefe del "distniu forestal que el Ayuntamiento de Geve 
carece de bienes de Propios, es de tuda evidencia que 
las ramas sustraídas son bienes inmuebles de dominio 
particular, y que ¡a sustracción de Jas mismas con áni
mo de lucro y sin la voluntad de su dueño puede cons
tituir el delito de hurto, definido en el art. 530, núme
ro 1.°, del Código penal:

3.° Que el presente caso no se halla comprendido en 
ninguno de los dos en que, por txcspciÓD, pueden los 
G obernad ores suscitar contiendas de competencia en 
les juicios criminales, toda ves que ni el castigo del 
hurto de leñas de dominio privado se halla reservado 
por la ley á los funcionarios de la  Adminiet-ación, ni 
existe en el mismo cuestión previa de ¡a cual pueda de
pender el fallo que el Tribunal ordinario haya de p ro 
nunciar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Eetad.j en pleno; 

En nombre de MI Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XII!. y como R e in a  Regente del Reino,

V erga en decidir que no ha debido suscitarse esta 
corapet meia.

Dado en San Sebastián á tres da Octubre de mil 
noveck-DÍL? uno.

MARIA CRISTINA
E l Pres'dente del Ccnsejo de Ministros, 
flPráxede# M aleo Sagasta.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo determinadas ventajas para el retiro á los Ofi
ciales de las escalas de reserva ingresados en ellas con 
posterioridad al 30 de Junio de 1895.

Dado en Palacio á dies y seis de Octubre de mil no
vecientos uno,

MARIA CRISTINA
E¿ Ministro de la Guerra,

¥  a 1 e r i a n o ¥ ¥  e j  i e r.
A L A S C O R TE S

E l considerable número de Oficiales de Jas escalas de re
serva retribuida de las distintas Armas y Cuerpos que hoy 
existen como consecuencia de las úitimss campañas, y la 
edad relativamente avanzada en que la generalidad hsiTob- 
tenido los empleos que disfrutan, son dos factores que impo
sibilitan ei que estos Oficíales puedan tener porvenir alguno 
continuando en Ja carrera de las armas, pues seguramente la 
mayoría de ellos alcanzarán la edad forzosa para el retiro que 
m arca la ley sin lograr el ascenso al empleo inmediato.

Esto, unido á que los servicios de dichos Oficiales sólo de
berán utilizarse en tiempo de guerra, sin que en el de paz 
pueda dárseles destino alguno en los distintos Cuerpos por la 
numerosa excedencia que en ei personal de las escalas acti
vas existe, les coloca en una situación difícil desde el punto 
de vista económico, puesto que de continuar perteneciendo al 
E jercito se hallarán imposibilitados para poder dedicarse con 
entera libertad á mejorar aquélla.

Por estas razones, y teniendo además muy en cuenta que 
los valiosos servicios de guerra prestados por estos Oficiales 
les hacen acreedores á merecer especial atención por parte 
del Gobierno, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y autorizado por S. M., tiene el honor de 
someter á las Cortes cd adjunto proyecto de ley, concediendo 
el pase á la situación de retirados, con el ir áximo del sueldo 
de retiro correspondiente á su empleo, á los Oficiales de las 
escalas de reserva retribuida de las distintas Armas y Cuer
pos que ingresaron en ellas con posterioridad al 30 de Junio 
de 1895.

Madrid 1 6  de Octubre de 1 9 0 1 . = V a l e r ia n o  W é y l b r .

PROYECTO DE LEY
Arl íenlo 1 c Se concede el pasp á !n situación de retirado*

con el máximo del sueido de retiro correspondiente i  su 
empleo, a les Oficiales de oe escalas de reserva retribuida de 
las distintas Armas y Gmrpow, ingresados en ellas con. poste
rioridad »1 M de Junio de 1895 que lo soliciten, sm cual
quiera el triitiirro de años que cuenten de servicio.

Art. 2 0 A los que tongau mas de veinte años de servicios; 
día por üm se Jes otorgará además el empleo superior inme
diato, en concepto de honorífico» como premio de sus mayo
res servcios n 1 a Patria; en 1a inteligencia de que sólo Jo dis
frutarán mientras no sean llamados á prestar servicio-en el 
Ejército

Art. 3.a Fn e*tso de guerra» y cuando se movilice la segun
da reservrr, dicto b Oficiales podran sw destinados á los re g i
mientos Ó unidades del Ejército de segunda línea, si sus con
diciones de aptitud física lo permitiesen, hesta tanto que 
cumplían la edad que establezca Ja ley vigente para el retiro 
forzoso.

Art. 4.° S i s  méritos y servicios de campaña serán recom
pensados en igual forma"que si perteneciesen al Ejército ac
tivo» volviendo a la situación de retirados al terminar aqué
lla» e m  las ventajas que durante la misma hubieran oto
tinido.

Art, 5.° Los sueldos de los Oficiales retirados en virtud; 
de esta ley, continuarán figurando en el presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra» y se les reclamarán por los regim ien
tos de reservas a que estorsn agregados para dichos efectos,, 
quedando éstos» no obstante sujetos al mismo descuento que 
los démás retirados del Ejercito.

Art 6,° Al cumplir la edad para el r-tiro  forzoso que la 
ley exige a h s Jtfes \ O ficiala de tos escalas de reserva, ee- 
mimu  en la situación a que se refiere i l  artículo anterior, 
pasando entonces a figurar en las nóminas da Glasés pa
sivas.

Art. 7.° Se amortizarán todas las vacantes que se produz
can en las'escalas de reserva por la aplicación de los.preeep- 
t * c nt n ’do e la presente ley.

Art 8 ü 1 t regirá durante el período de seis meses, á 
p t r  ú la techa de su promulgación, caducando sus bene- 
fie ü£> una ve t  minado dicho plazo.

Madrid. 1 6  de Octubre de 1 9 0 1 . = V a l e r ia n o  W e y l s r »

R E A L  D E C R E T O

Da acuerdo con Mí Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley modífi 
cando la de 25 de Diciembre de 1899 sobre alistamien
to de mozos para el servicio militar.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro de H Guerra,

V a l e r i a n o  ¥ ¥ e } lea*,

A L A S C O R T E S

E a virtud de lo dispuesto en la ley de 25 de Diciembre 
de 1899, no debían verificarse alistamientos en 1900 y 1902, 
para que los mozos do veinte años de edad fueran compren
didos en el reemplazo de 1901 y los de veintiuno en ei de 1903.

Para el tránsito de una á otra edad era indispensable re
tener en filas á los que habían permanecido en eüss los tres 
años que determina la ley de Reclutamiento, ó designar en el 
año actual un cupo suficiente á cubrir las bajas producidas 
por el pase á la reserva activa del reemplazo de 1898, las que 
en 1902 ocasionará ei licénciamiento de los 30.000 hombres 
llamados en 1899, las que en el año 1903 producirá en Febre
ro el licénciam iento de 6 000, también del reemplazo de 1899, 
y las que además ocurran por pase á la reserva de ios ingre
sados fuera de esas Lchas y antes de Noviembre de 1903.

Si se modifica la ley de 25 de Diciembre en el sentido de que 
se verifique el alistamiento de mozos de veinte años en 1902, y 
con el fin de que el tránsito á la de veintiuno pueda estable
cerse paulatinamente y sin gravamen sensible, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á las Cortes, de acuer
do con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., el ad* 
junto proyecto de ley.

Madrid 16 de Octubre de 1901 = Y a l e r t a n o  W b y l e r .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se modifica la ley de 25 de Diciembre de 1899 
en el sentido de que en el año de" 1902 habrá alistamiento de 
les mozos que cumplan veinte de edad desde 1.° de Enero 
hasta 31 de Diciembre de dicho año ambos inclusive.

Art. 2.° De los cupos que se designen por el Ministerio de 
la Guerra, en los años de 1901,1902, 1903, 1904 y 1905, in 
gresaran tn  filas.

A.  En el primero de los citados años, las cuatro quintos 
partes, y el resto permanecerá en caja, para incorporarse á 
Cuerpo con les reclutas del reemplazo inmediato.

B .  En 1802, las tres quintas partes del cupo designado, y 
el resto permanecerá en caja para incorporarse á Cuerpo con 
los del reemplazo siguiente.

D. En 1803, el ingreso en filas será dQ dos quintas partes 
del cupo designado, y el resto permanecerá en caja para in
corporarse á Cuerpo coa los reclutas del siguiente reemplazo.

D. En 1904, ingresará la quinta parte del cupo designa
do, y las cuatro quintas partes restantes se incorporaran á 
Cuerpo con los reclutas del reemplazo inmediato.

/<. En 1905, iDgrKsferán en filas las cuatro quintas partes 
del contingente de 1904, permaneciendo en caja el cupo total 
designado en 1905.

Art. 3.° En 1906 no habrá alistamiento, siendo llamado á 
filas el cupo total de 1905.

Art. 4.° Al fijar el contingente para.los reamplazos de 
1901 á 1904 inclusive, se señalará, á la vez que ei número de 
reclutas que á cada zona corresponde dar, el de los que in 
gresarán de ellos en filas en el año del rearoplazo.

En vista de este dato, y distribuido el contingente á los 
puebles por las Comisiones m ixtas de reclutamiento, las zo
nas señalarán el número de reclutas que cada uno de éstos 
ha de dar para filas en el año, y de los que quedaran para 
unirse al reemplazo del año siguiente, en la misma propor
ción en que se haya hecho la distribución general.

Madrid 16 de Octubre de 1901 .¡skY aler'a n o  W é y i /e i*,

R E A L  D E C R E T O

De acuerda m u  el C onejo  de Ministros; en- nombre 
de Mi Aug-usto Hijo el B e y  D. Alfonso X III, y ©orno 
R e in a  Regente del Reino,.

Vengo en autorizar al Ministro de la  Guerra para 
que presente á la» Cortes tm  proyecto de ley permu
tando con el Ayuntamiento de Gerona un solar por 
dos parcelas de terreno contiguas al cuartel de Saa 
Francisco de dicha plaza.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no*- 
veeientoa uno.

MARIA CRISTINA
E l M inM ro de la Guerra,

W a l e r i a u o  ¥ ¥  ey. I e r.

A  L A S  C O R T E S

Propuesta por el Capitán general de Cataluña la permuta 
con el Ayuntamiento- de Gerona del solar del Cuerpo de 
guardia de A  Vila y un trozo de muro que se ha de demoler 
en la inmediación del cuartel da San Francisco por dos pe
queñas parcelas triangulares de terreno, contigua» á este 
mismo cuartel, siendo esta permuta conveniente al ramo de 
Guerra, porque el solar y el muro de que sa trata no reúnen 
condiciones apropiadas para edificar, tanto por su poca ex
tensión como porque además resulta aislado dicho solar y el 
muro ha de ser demolido, obteniéndose en cambio la ven
ta ja  de que &1 restaurarse el cuartel antes citado, quedará 
regularizado el solar del cu artel y su fachada en línea recta- 
aceptada por el Ayuntamiento,, en sesión de 25 de Febrero 
último, la permuta en cuestíóm por ser beneficiosa para el 
ornato público, y no habiendo en la vigente ley de Presu
puestos la autorización que contenían las anteriores, y per
m itía llevar á cabo esta permuta, el Ministro que suscribe, 
con acuerdo del Consejo de Ministros, y previa la venia de 
S. M., tiene el honor de someter á las Cortos ei adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 16 de Octubre de 1901.= 'V a l e r ia n o  W & y l e r .

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
permutar con el Ayuntamiento de Gerona el solar del Cuerpo 
de guardia de ’n Y ila y un muro adosado al cuartel de San 
Francisco de dicha plaza por dos pequeñas parcelas de terre
no, de forma triangular, pertenecientes á la vía pública, con^ 
tiguas al mencionado cuartel.

Madrid 16 de Octubre de 1901.= Y á l e r ía n o  W e i l e k .

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José de Gue
rra y Hacías, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea d éla  Real y militar Orden dé'San Her
menegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIIÍ, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 21 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarlas.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
II  Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 .º 
del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á.la Fábrica de pólvora de Mur
cia para que adquiera, por gestión directa, 1.820 ta 
blas de pino de diferentes dimensiones, á los mismos 
precios y ba jo iguales condiciones que rigieron en las 
dos subastas y convocatorias de proposiciones celebra
das consecutivamente sin resultado por falta de Imita
dores.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos uno. |

MARIA CRISTINA
B1 Ministro d® la Guerra,

W a l e r l a n o  W e y l e r .

REAL ORDEN CIRCULAR

Excm o. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 14 de Octubre de 1899 [D. O., núme
ro 228);

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino» ha tenido á bien disponer que se in 
serte á continuación el cuadro demostrativo de las v a
cantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior 
y de la forma en que han sido provistas en las pro
puestas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1901,

W E Y L E R
Señor . ...
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CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y de los turnos á que ha correspondido su adjudicación
en la propuesta del actual.

ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS V&CANTEB N O M B R E S
MOTIVO 

DE LA VACANTE
TURNO Á QUE 

CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN

P R O V IS IÓ N

Estad© Mayor ge-J General '¡Brigada. 
Otro.. « o o.............

D Juan Sevilla y Domínguez................... Pase á la reserva. . . . . Amortización.. >
Manuel Cortés y Á gu lió .............. Idem............................ Ascenso... . . . . D. José Hernández y Fernández, Coronel de Infantería.

>ñera!.............. Otro...-o. . .  • o. . . . EHoio Carra br el en g y Berriz ..  . . . . . . Idem........................... Amortización.¡
Estad© Mayor del? 

Ejército c , . . . . . . > » > No ocurrió vacante que proveer.

Primer Teniente, 
Sargento 2 .°....

/ Otro..................

Retiro. . . . . . . . . . . . . . . Ascenso.... . . . D. Ignacio Maestre Tc-jeiro, segundo Teniente, cabo más antiguo 
en condiciones.

D. Miguel Cisneros Rodríguez, segundo Teniente, cabo más an
tiguo en condiciones.

D. Julián Doncel Antón, guardia más antiguo en condiciones.
D. Francisco Núñez Rivero, guardia más antiguo en condiciones.

D. Juan Pedro Lasso y Pérez, Teniente Coronel más antiguo en 
condiciones.

»

Alabarderos.. Romero Mifruel. . . . . .  . . .  . . . . . Idem .................... j Idem........ .

| Segundo Teniente, 
Oáihn................. Ignacio Maestre Tejeiro Ascenso...................... Idem..............

\ Otro......... ............ Miguel Cisneros Rodríguez.. . . . . . . . . Idem.......................... * Idem...............
\

José Hernández y Fernández...». •.. • • Ascenso á General..., Idem..............j Coronel.. . ...........

t Otro.............. Francisco González Togores. . . . . . . . . . Retiro.......................... Amortización.
f Teniente Coronel. Juan Pedro Lasso Pérez........................ Ascenso...................... Idem.............. >

Otro.. . . . . . . . . . . . José Gracia Martín ......... Retiro. . .  o.............. Ascenso.......... D. Jenaro Conde Bragado, Comandante más antiguo en condi
ciones.

Otro......... .. Pedro Lop8rena Núñez......... Idem........ . Amortización.
Otro...................... Julián Blázquez García......... . Idem...................... . Ascenso . . . . . . D. Bernardino Martínez Valero, Comandante más antiguo en 

condiciones.
yOtro.............* . . . . Ricardo Corras Ortas .......................... Idem....................... Amortización.

Comandante........ Félix Diez de Andino....... ................... Fallecimiento......... .. Ascenso.......... D. José Gómez Luna, Capitán más antiguo en condiciones.
Otro............ Felipe Santa Cruz González. . . . . . . . . . Idqm..„ ...................... Amortización .

1 Otro...................... Ramón Montes Regüsifeiros. . . . . . . . . . Baja en el Ejercito.. . 

Retiro.................... .

Ascenso.......... D. Calixto González Fonseca, Capitán más antiguo en condi
ciones.

yOtro.................... José Jurado Arlanzón . . . . . . . . . . . . . . . Amortización.
Otro...................... Jenaro Conde Bragado. ...................... Ascenso. . . .  *............. A scen so ....... D. Mariano Agustín Lázaro, Capitán más antiguo en condi

ciones.
yOtro....... ............. Cario** Colorado Pfidro^a . . .  . . . . . . . Retiro........ .................. Amortización.

Otro...................... pfldro Cano Lónaz . . . . .  ............. Fallecimiento....... . Ascenso......... D. José García Piquer, Capitán más antiguo en condiciones.
yOtro, o.................. Bernardino Martínez V a l e r o . • Ascenso....................... Amortización..

Otro....... ............. Salvador Iprnal Mareos.. . .  .. . . . . . . Retiro........................■. Ascenso.......... D. Elias Morquillas González, Capitán más antiguo en condi
ciones.

Oarntán............... Vicente Cabrera Bellido» Fallecimiento............. 1.a de amorti

i Otro..................... José Gómez Luna.......  • . . . . . . . . . . . . Ascenso.......... ...........
zación.........

2.a de id..........
>
y

Infantería ( Otro...................... Camilo Martín Montes* * - . * Retiro. . .................... . 3.a de id , »
\ Otro................... Tomás Arnáiz R.iiíz...........  . . . . . . . . Idem.............. Ascenso.......... D. Vicente Gracia Ruis, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
Otro......... . José Reguera y Reguera ...................... Baja en el Ejército . . .  

Idem * * ... . .

1.a de amorti

Otro....... ............. Felipe Mondragón Pérez de Taglie.... 
Calixto González Fonseca........... .

zación........
2.a de id..........

>
y

Otro....... .............. Ascenso....................... 3.a de id.......... < >
Otro...................... Juan Cardó Sangüesa.............. Retiro...................... Ascenso.......... D. Lino Cordal Martínez, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
Otro.................... . Mariano Agustín Lázaro................. Ascenso............ .......... 1.a de amorti

Otro......... ........... José García Píquer . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem .» .......................
zación....... .

2.a de id
»
»

Otro.................. Hilario Couto Naveira.. . .  . . . . . . . . . . Fallecimiento............. 3.a de id.......... »
Otro.................... Cándido Fernández Parreño.. ........... Retiro..................... Ascenso...... ... D. Francisco Valiente Arríete, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
Otro............ Gregorio Monforte Diez r . . . . Idem........................... 1.a de amorti

Otro..................... Elias Morquillas González . Ascenso........... .
zación.........

2.a de id
>
y

Primer Teniente.. 

Otro.....................

Vicente Gracia Ruiz ................ . Idem............  . . . . . . . . Ascenso.......... D. Julio Ruiz Palacio, segundo Teniente más antiguo en condi
ciones.

D. Francisco Dueasi Mendieta, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones,

D, Fernando Bakzar Bethencourt, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones,

D. Francisco Navarro Nieto, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Fulgencio Górmz Ros, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Mariano Ortiz FiCha&iie........ ........... . Fallecimiento............. Idem............. .

Otro......... . Tii no Cordal Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . Ascenso.. .................... Idem......... .

Otro...................... Rnrlvíífn Vft7miP7. A fVhii pairn . ........... .. Baja en el Ejército.. . .  

Ascenso......................

Idem......... .

Otro...................... Francisco Valiente Arríete. .............. Idem..........

! Teniente Corone!. Baldomero Martínez Cano.. . . . . . . . . . . Retiro......... ............... Idem........... .. D. Francisco del Rosal y Vázquez de Mondragcn, Comandante 
más antiguo m condiciones.

, Comandante........ Francisco Llavarena Roy! a . „ ............ Idem................... . Amortización.
I Otro......... .
i

Francisco del Rosal y Vázquez deMon- 
dragón.............................................. Ascenso.................. Ascenso.......... D. Mariano Escuders Figols, Capitán más antiguo en condiciones.

>Otro...................... Jacinto Colao Fernández.. . . . . . . . . . . . Retiro........................ Amortización..
Capitán.......... Aurelio de Mora Montero. ..................... Fallecimiento . . . . . . . Ascenso.... . . . D. Jerónimo Pachaco Donaire, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
>Otro........ ............ Juan Cardoner Riera ............................ Retiro.................. . Amortización.

Otro.............. Juan Martín Marimón........................ Fallecimiento.. . .  •• Ascenso . . . . . . D Cándido González Peresini, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

iOtro...................... Vicente López Estévez ...................... Retiro.. . . . . .  ............. Amortización.
I Otro................. Salvador Rojas Sanz. .P....................... Idem........  ................. Ascenso.......... D. José Cruselkis Glasear, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
»1 Otro.. . . . . .  • . . . . . Mariano Escuder Frgols....................... Ascenso.................... Amortización.

1 Primer Teniente.. Idem . . . Ascenso ......... D. Vicente de la Cueva Pérez, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

>I O t r o . . . Cesáreo López Folgosa. Fallecimiento, . . .  . Amortización .
1 Otro...................... José Traviesas Sordo............... . . Baja en el Ejército . . .  

Idem .........*..............
Ascenso.......... D. Cristóbal Espinosa Carrasco, segundo Teniente más antiguo 

en condicionas.
Infantería (E. R,).., 1 Otro...................... Emilio Llavoré Cobarsi...... . Amortización.

\ Otro...................... Pedro del Castillo e Ignacio................. Idem............ . Ascenso . . . . . . D. Nicolás Bravo Pízaxro, segundo Teniente más antiguo en con
diciones

*
V
I Otro........... ........... Andrés Corta Martínez. Retiro. . . .  . . . . . . . . . . Amortización.
1 Otro...................... Ricardo Alvarez Pérez............ ........... Idem.................... .... Ascenso......... D. Isidoro Lozano Camarero, segundo Teniente más antiguo en

condiciones. >I Otro............ José Ramos González.................... Idem. . . . . . .  . . . . . . . . Amortización..
1 Otro........... .......... Joaquín Martínez Ordovás ........... Idem..........« ............... Ascenso.. . . . . D. Antonio Román Jiménez, segundo Teniente más antiguo en

1 Otro.................. .. José Sánchez Martín.. . . . . . . . . ........... Idem Amortización,
condiciones. »

Otro..................... Lorenzo Montes Pérez........................... Idem............................ Ascenso . . . . . . D. José Balas Rubio, segundo Teniente más antiguo en condi-

Otro.............. . Manuel Pérez Cuesta.......... ................ Fallecimiento. . . . . . . . Amortización.
diciones. >

O tro.................... Cándido González Peres!o i .............. Ascenso......... ........... Ascenso........ D. Luis Cantabrana Moreles, segundo Teniente más antiguo en

Otro................ Mauricio Peña Pérez................ ........... Retiro............... .......... Amortización..
condiciones. *

Otro.. . . . . . . . . . . . Eusebio de las Heras Hernández.. . . . . Idem ........ Ascenso.......... D. Gabriel de Gabriel López, segundo Teniente más antiguo en
i
¡ Otro........... .1 :T\ 4- * Ramón Rojas Vi lebas...........................

Leoncio Dítz Lúeas.................. »..........

Gabino Sáinz Sañudo....................

Separación del servicio 
Retiro.

Amortización. 
Ascenso.... . . .

condiciones.
»

D. Hermenegildo Escribano García, segundo Teniente más anti

Otro.. .... .............. j Idem, .......................... Amortización.
guo en co. du unes.

»i
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ARMAR Ó- CUEBPOS EMPLEOS VACANTES i NOMBRES
MOTIVO 

Mf¡ LA VAGANTE
TORNO i  QUE 

CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN P R O V I S I Ó N

i; Primer Teniente.. 

Otro* •. •»• • * * * * • *

i 1*1 José O  mellas C1 anear», * *»,»»»• ** *«% * * Ascenso. •• *. * * * Ascenso...........

Amortización *

D. Juan López Donoso, segundo Teniente más antiguo en condi-
ciones.

$Infantería (K R.). Matías Franco Hijosa. • • *. * * *. * * * * * *.
Pablo Romero Barquero

Manuel Navarro del Barco • •, * *. * •»* *

Falleciiniento. *»*****:
| Otro. * * * * * » «i **'»* * 

f Otro.*.**********

Retiro. * ........... **»»»»' Ascenso.»,*.., 

Amortización.

Ascenso..........

Idem.............. *

D. Simón Hernando Jimeno, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

feIdem«« *»*, * t * *. * * * * * * *

j Coronel.,.....»••*.

i* Otro, *. * **,

José Bérriz Armero* * * . . . . . ,  *. i * * *"» * •

Carlos González Posada. *. * . .  * . . . .  * *.

Ricardo Arias Dávila y H&theu. * * • * * * 
Reinaldo X i mines de Sandoval y Saa- 

vedra. „». •. * ............. .. „ * *,»,, *««, *.*

Falleciiniento***,**.* 

Retiro..........................

D. Ricardo Arias Dávila y Matheu, Marqués de Oasasola, Tenien
te Coronel más antiguo en condiciones.

D. Antonio de Sousa y Regoyos, Teniente Coronel más antigua 
en condiciones.

¡ Teniente Coronel» Ascenso*************1Amortización.
1 Otro., * ***»* * * * * *

Retiro * * * * * ***.****** Ascenso........... D. Mariano Montilla y Fernández, Comandante más antiguo en 
condiciones.

1 Otro • •. * * * * * * * * A BBftflRO . .................... , , , Amortización*.
Ascenso1 Comandante *. *. * I Francisco Zapata y Marín.. . . . . . . . . . . Retiro D. Antonio Rubio Pérez, Capitán más antiguo en condiciones.

»Caballería • J Otro.» ♦* ** * * •»«*• Mariano Montilla Fernández.».............
¡ Alonso N'áift* Nn'fifts * * * * ..*,***. *. .

A RC.RBRO.............................. Amortización*. 
Ascenso... . . . .

Idem#... . . . . . .

1 Otro.. • •*•** ••*•» Retiro. . .  ................. D. Antolín Agar Cincúnegui, Capitán más antiguo en condi
ciones.

D. Emiliano Bayo Amé, primer Teniente más antiguo en condi
ciones.

i «Capitán •. • * * * * * * José Rodríguez Sánchez. »**»**«*. * • * * Idem* ••••..«»•••••••

0 tro. * * *»* * * • * ** * A 'b'ionio Ramos CaMerdn *. Idem1 * *, *. * * - „ - * - * * Amortización. 
Ascenso..........

Amortización.. 
Ascenso...........

Oti TQw........... * . . . Antonio Rubio Peres , • * * Ascenso* ,»•.*•••.«•*•' D. Miguel Rodríguez Taribó, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.oti "Q, •,..•»•••••. Antolín AffñrCino'nBOff'ii'i . . . . . . . . . . Idem,,. *

Frí morTeniente,. Emiliano Bayo Amé* •. * • • * * •, •, * , , ,  • Idem ............................. D. Fernando Enrile García, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Ernesto Altemir y López de Silanes, segundo Teniente más 
antiguo en condiciones.

Oír o .••••••**•*•* Miguel Rodrigues TaribÓ,. ..........*, *. » Idem *.. Idem...............

Capi t a n . . . . . . . . . . Cándido Serrano González ».*•*•••••• Retiro..................... .. Idem............... D. Felipa Iglesias Indiarazo, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Canuto Delgado Arancón, segundo Teniente más antiguo en. 
condiciones.

Caballería.
Prima * r 'Teniente,. Felipe Iglesias Indarazo*.............. . * ., Ascenso., . . . . . . . . . . . . Idem................

Artillería.............. Coronel ' * * * • • * • * • ■ Ricardo Pascual de 0  ninfo. . .  . . .  . . . Retiro....................... ... Amortización. »

Pedro Padraza v Cabrora ..................... Pase á supernumera-
1 Ascenso........... D. José Gómez y Máñez, Teniente Coronel mis antiguo en con

diciones.
D. Ramiro de la Madrid Ahumada, Comandante más antiguo em 

condiciones.
y

ingenieros......../ Teniente C oronel. José Gómez y Máfiez* Ascenso............... Idem.......... ..
1 fin m fin d n t» i * ' .  * *. * Ramiro de la Madrid Ahumada . . . . . . Idem. * . * - ** . , * * . - * * - Amortización. 

Ascenso...........1 Ooronfil.. . . - . Luis García de Celada y Madrigal.. . .  

Rafael Rivera y Ortiz , •. • •..................

Fallecimiento D. Rafael Rivera y Ortiz, Teniente Coronel más antiguo en con
diciones.

D. José Sancristóbal y Urubil, Comandante más antiguo en con
diciones.

D. Francisco García y Ferrer, Capitán más antiguo en condi
ciones.

y

í
Teniente Coxoi w l*! Ascenso....................... Idem.

! Comandante • •. José Sancristóbal y Urubil . . . . . . . . . . Idem Id em ........ .. • •
' i Otro.. .  * . , ........ Salvador López Martín........................... Retiro Amortización.

Strardia civil Capitán.. .  * . . . .  * *

Primer Teniente • •

Francisco García y Ferrer.. . . .............. Ascenso ............... Ascenso...........

Amortización. 
Ascenso..........

Amortización.

D. Mauricio Merino Ruiz-Wamba, primer Teniente más antigua 
en condiciones.

»Santiago Cortés Villamar . . . . . . . . . . . . Fallecimiento . . . . . . .I Otro.. . . . . .  * * 9 ° * * *

Otro,, ,♦»*•. , .  * • *

Gaspar Barrios Vaquero...................... . Idem . . .  ». D. Fernando Valero Barragán, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

yMauricio Merino Ruiz-Wamba . . . . . . . Ascenso . . . . . . . . . . . . .
Segundo Tenienti s. 
O t r o * *

Pr me" Teniente..

Fernando Valero Barragán.................... Idem •••••*».•*».*...
Fallecimiento........ ..

Retiro.. . .  . . . . . . .

Corresponde al turno del Colegio»
Idem id. .

D. Fermín Díaz Adrados, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

\ Antonio Iglesias Muñoz................... .. %

Pedro Pardo Roca ................................... : Ascenso.
flf» vahitieroSL • • • ■»»>

Segundo Teniente, Fermín Díaz Adrados» »*.»..»»»•».•.» A scenso. . . . .  . . . . . . . . Corresponde al turno del Colegio» 

No ocurrió vacante que proveer.
Estado Mayor de

Plazas * * * *»•***» » »

Inválidos... t • * * ■ *» » ’ » > » Idem id.

i Subintendente,.  J 1 
Comisario de 1.a. :

Otro de 2.a.. * 1

D, Eduardo González M a l o . . . «...............
Agustín Olea y Maraver . . . . .

José Sáenz de Santa» María y  Cuesta»*...

Fallecimiento........
Idem...........................

Idem. ........................

Amortización» 
Ascenso..........

Idem* •••»»••»

»
e D. Luciano Alcalá del Olmo, Comisario de guerra de segunda 

más antiguo en condiciones.
D. Carlos García y Miró, Oficial primero más antiguo en con-* 

diciones.
Admínistracíónmi-/ 

litar •*#*** * * * * • •
O tro.,....'»» 1 
Otro* »»*»* ■- * * * » ■*

Ignacio Bach y Martí.• »•*.*,............ .. Idem, Amortización*. 
Ascenso*.........Luciano Alcalá del Olmo, ,... Ascenso........... . . . D. Francisco Oayuela y Palomeque, Oficial primero más antigua 

en condiciones.

>
D. José Torres Silva, Oficial segundo más antiguo en condiciones. 
D. José Osorio Zumaeta, Oficial tercero más antiguo en condi

ciones.

No ocurrió vacante que proveer.

Oficial primero... 

Otro.. . . . . . .  *. *. •■

Carlos García Miró*.* •

Francisco Cayuela Palomefue.. . . . . . . .
José Torres Silva. . . . „ . . . . 1

Idem». . . » . . .  * 

Idem.................

3 *  de amorti
zación..........

Ascenso. . . . . .
i Otro segundo. . . .  

»

Idem, ••••••..•..o ». Idem •»••«*•

Sanidad m ilitar] 
(Medicina). . . . . . »

Idem (Farmacia). . Farmacéutico ma
yor, ......... . D. Jerónimo Robledo Iñíguez.. Fallecimiento , Amortización.

»

fe

Cuerpo Juríd ico ...

*j *** *........ ........

i

w

No ocurrió vacante que proveer.

/ Capellán primero. D. Eustaquio Chillón Díaz,. ....................... Retiro . A íí*p,nso . . . . . D. Jorge Breschtel Alberti, Capellán segundo más antiguo en con* 
diciones.Clero Castrense....

( Otro segundo 

»

Jorge Breschtel Alberti Ascenso ...................... . Amortización. 

»Vfttftrínaria » >

»

No ocurrió vacante que proveer.

Rnuitacióii »•••«.. > > Idem id.

Breada Obrera y 
Topográfica d € 
Estado Mayor... > » > » Idem id.

Celadores de for 
tificación.......... » ídem id.

D. Eduardo Campos Herrera, Oficial segundo más antiguo en 
condiciones. fe

l Oficial primero...  

\ Otro segundo , . ..
i

D. Felipe Domínguez Belmonte.. . . . . . . . .

Eduardo Campos Herrera.....................

Retiro............................ Ascenso...........
Oficinas militares

Ascenso............* ......... Amortización *
■.... ................. ......

w
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Resum en de las vacantes adjudicadas en ©1 precedente """ ,,r 1 —     1 ~ " m, -mu

cuadro al turno de am ortización. motivo de las vacantes to JAL
 _______ ________________ j? t-1 w a  ^  t  <¡ o ■ _____ g- £ g' g.c2. ® Q» ¡» B

ESCALAS ARMAS Ó CUEÚPOS ULTIMO EMPLEO m  LA ESCALA ® pg f® g ® ® I*? o £ § | g g
Número : : p : 5 S *2 ^ S g •  ̂ ®o £

EMPLEOS porcada : : » : £ p § ® |2 8 f “  •“ »clase. : : « : *2 : : ^
______________________________________________  ■ ______________ „______________________________________________________________ l  i l  i l  _ l_  i i  i i  j _  _ L l ? i £

Estado Mayor............................................... Capitán.....................................f >  » > » » » » » > »
De Teniente General.................................................  » í & fha3 Í ! ! £ ..................................................... Segundo Teniente..................  » 1 » » > 5 » » » «

; Caballería....................................................  Idem  .......................... > > > » > 2 > » » 2
De General de División y asimilados.................... > 1 Artillería.....................................................  Primer Teniente c. » 1 > 1 » » » » 2 >

Ingenieros....................................................  Idem..........................................  » 1 1 1 » > » » 3 *
De ídem de Brigada é id ..........................................  2 1 Guardia c iv i l ...............................................  Segundo Teniente................... » » » 1 » 1 » » > 2
^ n 1 Carabineros...................................... ...........  Idem.......................................... » » » > » 1 > > » 1
De Corónele id........................................ .   3 A c t i v a A d m i n i s t r a c i ó n  m ilitar.  .................. Oficial tercero.........................  » » » » » 1 > » » 1
De Teniente Coronel é id     5  ) Sanidad m ilitar.. . .  j................... .............. Medico segundo  ............  » » > > » » » » » >¿/o uuíüuu .........................................  * (barm acia.............. Farmacéutico segundo  » > > > > » > > ' > »
De Comandante é id   II  I Jurídico........................................................  Teniente Auditor de tercera. » » » » > »  » * > *

f Clero Castrense......................................... Capellán segundo....  > » » > » » »  » > »
De Capitán é id ................................   V...........  17 í Veterinaria.................................................. Veterinario tercero................ > > » » » » » » > >

| i Equitación.......................................... . Profesor tercero,.................... » » » > » > * > » . *
De primer Teniente é id. e. . . . . . . ................................  15 I Celadores de fortificación..........................  Celador de tercera.................  > > > » > > » » » ' »

 ̂ m • t ' ' j  \ Oficinas m ilitares.  ...............................  Oficial tercero.........................  » » » > » > • » » > »De segundo Teniente e id  .............    » ’________________________________________________________________________  _______    * 9
__________  Suma..............................................................................................  > 3 1 3 » 10 » » 5 12

To tal ...................   53

1 Infantería  ........................................... Segundo Teniente....................  1 » 8 5 > 11 > > > 25
Caballería..................................................... Idem.......................................... 1 » » > > 1 > > » 2

Artillería   . . .  Idem ................................... » » > > » » > » » >
Ingenieros..................................................... Idem......................................... > » > » > » » » > »

Nota. Además han ocurrido en las últimas clases de cada i Guardia c iv i l .................................. ..........  Idem .........................................  > > » » > » » » » *
Arma 6 Cuerpo las vacantes detalladas á continuación, que ( - - - .......................................................... ’■ I l  l  l  l  l  l  l
quedan sin cubrir en la escala activa hasta la salida de Ofi-  —  —2 % Q ^ ^ i o ^ a * 2TF
eiales de las respectivas Academias ó ingreso por oposición, y  *. J *
que, en cuanto á las reservas, ño han de proveerse, y por lo ...... ...... —   -   - ---------¡—  ■ nfomm
tanto se amortizan. Madrid 10 de Octubre de 1901. — W eyler

ADMINISTRACION  CESTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SüleBidencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la primera quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES que se les señala.

Pesetas.

Doña Delfina Estrán Justo...............................  750
María de la Paz Landa Calixto..............  700
Juana María de Jesús y Carlota Calde

rón Ponte ............................................  675
Elisa y María de la Concepción Sánchez

Fernández............................................  533‘33
Angela Sabarido Alcalde..............   1.650
Emilia Fernández Abascal..................... 365
Josefa Quíntela Ramos...........................  273‘75
Teresa García Conesa.......................   625
Josefa Núñez Fernández.........................  400
Antonia Munaiz y G il...........................  1.650
Petra Gómez Lobo y González...............  1.125
Isabsl Molero Prieto................................. 240
María Fernández Salfigúeroa..............    182‘50

D. Buenaventura Vázquez Vales......................  1.35Q
Doña Aurora del Río y de la Torre      1.250

María Andrea Serafina López................. 470
Adelaida Villamiel y Corrales   400
María Rosa Díaz R e y . . . .............  833*33
Bibiana Leiso Vázquez  .............  182‘50

D. Pedro Molina Canto. ..........        182‘50
Doña Carmen Díaz Otero.................................  240

María Consolación Suárez Rivadesella.. 625
Julia Aragón Manso y María Tenorio 

Hereáia................................................  182‘50

Madrid 14 de Octubre de 1901 .=E1 Intendente general, 
José Cousillas.

AVISO A LOS NAVEGANTES 

D e p o s ito  H id r o g r a fic o

GRUPO 163 —5 D I OCTUBRE BE 1901

En enasto se reciba á bordo este aviso deberán soragtee 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Islas EHtáaicas.

lEseocIa (costa W .)

Canal Slsat. — Luz ©n el puerto [de Maieg.

{JNotke to Marinen, núm. 661. Londres  ̂1901.)

Núm. 742, 1901.—La Compañía de los ferrocarriles di 
West Highlaad avisa que desde el 1.° de Septiembre de 1901

se encienda una luz fija llanca á 6,1 m. sobre el nivel de plea
mar en un pequeño faro establecido en las rocas Red, en el 
puerto de Maleg.

Situación aproximada: 57° 0' 30" N. por 0o 22' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 82.

Islas Hébridas.

Situación de la estación de señales del Lloyd6s 
en di puerto de Stornoway.

(Notice U Marinen, núm. 677. Londres, 1901.)

Núm. 743,1901.—La estación de señales del Lloyd's está 
situada en el muelle de hierro núm. 1 del puerto de Storno
way y no sobre la punta Arnish, como indican las cartas.

Situación aproximada: 58° 12' 30" N. por 0o 11' 40" W.

Cuaderno ds faros núm. 4, pág. 84.
Carta xtúm. 265 de la sección II.

Cana! de la M ancha.

Francia.

Inauguración de la luz permanente de Corn Carhai.
Rocas da Portsall.

(á m  üu® NmigaUun, núm, 297/1.912. ParU, 1901.j

Núm. 744, 1901.—Habiendo terminado los trabajos de 
instalación de la luz relámpago permanente de Corn Carhai, 
presta desde el 1.° de Octubre de 1901 servicio definitivo.

Está instalada en una linterna metálica colocada sobre la 
plataforma de una torre valíza de mampostería; la cúpula de 
la linterna está elevada 18,5 m.

La luz está constituida por un aparato lenticular de 0,15 
metros de distancia focal, de tres aberturas con reflectores, y 
emite, á intervalos que pueden variar de 8 á 13 segundos, 
grupos de 3 destellos blancos.

La duración de los eclipses en cada grupo es siempre el 
tercio de la duración d8 los eelipses entre los grupos.

El alcance luminoso medio es de 13 millas.
El foco está elevado 16,5 m.
Situación aproximada: 48° 35' 15" N. por Io 28' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 124.
Carta núm. 851 de la sección II.

M A R  B A L T I C O  

llem a n ia .

Bahia de Kiel.— Luz de puerto de Lab5.

(Naclrichten filr Seefahrer, núm. 34/1.879. Berlín, 1901.)

Núm. 7 4 5 ,1901.—La luz de puerto de Lab ó, fija con un 
sector blanco y un sector rojo, se enciende en un poste colo
cado por fuera del martillo del malecón N. que actualmente 
se prolonga é ilumina con luz roja del S. 89° W. al S. 16c
W. (73°).

Esta lúas so puedo apagar con mal tiempo, en cuyo caso sí 
* enciende xxm luz euel extremo del antiguo muelle dal N-.

Situación aproximada: 51° 24' 18" N. por 16° 25' 35" E .

Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 8.
Carta núm. 701 de la sección II.

Stollergrund.—Reposición del buque faro.

{Nadirichten für ¡Sccfahrer, núm. 33/1.876. Berlin, 1901.)

Núm. 746,1901.—El buque faro Stollergrund, que se ha
bía sustituido provisionalmente por el Stollergrund Reserve* 
se ha vuelto á fondear en su estación.

Situación aproximada: 54° 30' 18" N. por 16° 29' 40" E*

Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 6.
Carta núm. 701 de la sección II.
11 Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
YB E L L A S  A R T E S  

Subsecretaría.
Habiendo aparecido con un error material la regla 2.a d® 

la Real orden de 23 de Septiembre último sobre los derechos 
de matrícula que han de exigirse á los alumnos de la ense
ñanza no oficial que sean matriculados por los Colegios in
corporados en la primera quincena de Octubre, y aunque el 
sentido de la referida prescripción indique cuáles han de ser 
dichos derechos, esta Subsecretaría ha acordado declarar 
que se entiendan éstos los mismos que los de la enseñanza;, 
oficial, en vez de no oficial como aparece escrito.

Madrid 13 de Octubre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Ra-

Universidad Central 
Facultad de Filosofía y Letras.

En cumplimiento de una Real orden publicada en la Ga— 
c e t a  d e  M a d r id  con fecha 11 del actual, se abre un nuevo 
plazo, que finará en 31 del mismo, á fin de que los alumnos 
de esta Facultad que no pudieron aspirar ó presentarse en la  
anterior convocatoria de las oposiciones á los premios ex
traordinarios de la Licenciatura ó del Doctorado, aprovechen. 
este nuevo llamamiento respecto de los que quedaron desier
tos ó no adjudicados, con tal que justifiquen en su instancia, 
la imposibilidad en que en aquella época se encontraban.

Adviértese que habiéndose tan solo adjudicado un premio* 
de los reglamentarios respecto de la Licenciatura, y ninguno* 
de los del Doctorado, podrán otorgarse, si los ejercicios la 
consienten, dos premios de Licenciado y tres de Doctor.

Los ejercicios tendrán lugar en los di.es piímeros días del 
mes próximo, ante los mismos Tribunales designados por la- 
suerte en la anterior convocatoria p^ra los respectivos pre
mios de ia Licenciatura y Doctorado,

, Madrid 12 de Octubre de 1991*—El Decano, Bsctor Ma~ 
[ tjmiQ Visoasüks, 3695—
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ŝ 3 1 1 1 1 F

1
1 i 1 i - r ] i 1

* 
i 2 r

■ 
‘ 1 T

5
i

AD
ES

* *6
4

DA
S 

]
...

...
.

[
VI

U
1 

1̂í
Nú

m.
L

_ 2 1 1 » 
, 

1 » 2 1 1 'b 21 1 1 1 1 1 2 1 » » 1 4 3 1 2 <0, > > 2 3 1 > 2 1 2 1 1 1 2 2 2 9 1 2 » 2 5 60

Os
et

as

>8
.05

3

CU
RR

I 1
)N

ES
■— ÍR

TI
- úa

s 
1

90 48
*3

3
¡2

3-
74

45
*6

1
>3

5*
62

32
*7

5
¡85 ¡54

*3
7

¡64
*9

9
12

8*
75

¡7o 95 >3
1*

87
•6

0*
62

¡85 40 í99
*3

7
,08

*7
4

¡34
*9

9
¡76 57

5
» >6

3*
94

¡02
*5

0
¡60

*5
0

¡89
*9

9
> > Í9

3‘3
1

¡09
*3

7
> 75 ¡87

*5
0 

>4
7*

37
 

,36
*8

7 
¡8

25
0 

>1
0*

62
 

¡07
*8

6 
>' 53

6*
24

 
>0

8*
74

 
¡77

*4
9 

84
*3

7 
52

8*
75

 
¡47

*5
0 

>0
3*

74
 

¡38 
■ '

 
59

6*
86

 
>9

1*
87

 
¡25

*9
0

33
.4

47
*5

4

FA
N

D I 21

JA
S 

0

IL
AG

IC

IM
PC

~
Pe

sí 1 6 5
! 

1.
5 

i 
6

: 
7 8 

1.
9 8

i.a
2 1 € 4

i 
L̂ 1

1.4 .1.
2 e 2 c e £ i' i 8 1 e R t 4 r* £ c 1

1.£

5 e 2.c r £ £
l.£

8 2 r
1.7 O
R

Lm
ero

.

87
0

BA
.

UB
1

im
.

_ 2 4 3 8 5 4 5 9 8 9 1 1 4 3 2 1 5 7 7 5 * 9 
i

8 3 5 6 9 4 2 9 1 5 6 5 3 4 12
 

> 2 4 14 1 1 2 12 5 3 5 10 18 Nt3

— J
r Ni i i 2

O
TA

LE
S

IM
PO

RT
E

•*
Pe

se
ta

s.

3.
86

8*
54

 
8.

10
7*

81
 

13
.38

4 
35

 
10

,2
25

*7
0 

8,
80

0*
39

 
12

.5
80

*3
0 

8.
41

1*
17

 
26

.4
11

*1
6 

11
.2

28
*9

2 
12

.1
49

*2
9 

4.
84

0*
59

 
3.

82
7*

85
 

11
.5

64
*2

2 
7.

14
6*

47
 

8.
76

0*
16

 
5.

04
3*

76
 

12
.3

34
*1

6 
10

.8
30

*2
8 

19
.4

74
*0

5 
9,

40
1*

37
 

3.
09

0*
61

 
3.

01
9*

87
 

12
.1

08
*7

9 
12

.2
02

*0
8 

7,
67

2*
62

 
8.

70
0*

46
&

55
5*

54
2.

83
4*

51
18

.8
55

*0
8

19
.7

95
*9

5
10

.9
39

*2
2

12
.3

47
*2

2
14

.6
71

*5
1

5.
77

7*
37

12
.1

00
*4

5
7.

57
3*

64
10

.5
36

*5
8

15
.2

70
*6

9
5.

53
1*

07
5.

06
8*

30
13

.4
30

*7
5

12
.0

76
*2

7
11

.9
89

*4
8

12
.3

57
*1

8
11

.7
99

*3
7

28
.9

98
*4

4
9.

02
3*

36
6.

14
6*

69
11

.2
76

*0
1

27
.6

18
*0

4

54
9.

75
2*

69

JD
ED

AD
ES

Pe
se

ta
s.

46
9.

40
8*

32

11 im
. 46
 

56
 

92
 

68
 

¡0
4 91 55
 

L9
4 

L4
2 

Ll
l 25 26
 

86 47
 

51
 

41
 

Ll
l 77
 

L3
3 91
 

25
 

21
 

L2
4 83
 

97
 

91
a

85
 

29
 

L5
0 53
 

91
 

67
 

L4
2 79
 

L6
0 66
 

L0
8 

14
7 48 54
 

90
 

L2
6 82
 

L2
0 86
 

.8
7 90 56
 

L2
3 

51
1

>3
8

Ni 1 J i J 1 n .] - ■

1

] 1 i
l 

J i j ] j 7 ] 1

r 4.1 \TI
1

:o. 7 
„

19
00

DE
S

---
--

)R
TE

- ata
s.

60 67
*5

0 
¡5

9*
98

 
91

*6
6 

¡64
*1

3 
.56 

66
 

20 ¡9
1*

20
25 52

*0
8

!2
3‘

32
-8

5‘
39

12
4*

99

55
‘4

1
!3

2‘
47

16
1‘6

6
54

*1
6

: L5
2‘9

1
>2

2*
88

.1
0

[0
4*

58
¡0

3*
74

.55
*8

3
>9

4*
56

>6
2*

06
 

68
*7

4 
47

*9
11 

.10
 

[8
5 31
*2

5

57
9*

58
.89

*5
8

[3
9*

98
¡7

8*
74

¡22
*0

8
59

1*
25

07
*0

7
t3

8‘7
3

63
*3

2
¡9

7-
47

¡2
8*

88

.11
*7

5 7

Nú
m

ei

1.
23

) 
DE ... 

_
— 

——
’A

ND
A

i IM
PC

-
Pe

s<
! ¡

i t- 1 j 1 c c r J i A 4 i

1 
A 1 A j

.1.
0 p * i A 1 A A A 4 4 1 2

12
.1

5 >‘8
8

L 
AN

l
___

__ OR
I

Nú
m,

L
_

2 1 6 4 8 1 1 10 1 3 » 1 4 2 » 2 3 4 2 » 12 9 2 7 5 2 11 » 10 2 1 i 1 9 6 1 » 7 5 6 4 9 7 5 3 10
 

15 19
3

[O
NE

É

Os
et

as

90
.50

C

ST
E 

e
: 1

DE
S

IR
TE

- 3ta
s.

81
*2

4
.18

*7
5

.15 43
*7

4
14

8*
33

88
*3

3
¡8

3-
33

03
*3

2
[7

04
0

¡09
*5

7
: .13

*1
2 

¡32
*0

7 
91

*6
6 

>2
0*

41
 

52
6*

65
 

>6
5*

41
 

)3
7‘

06
 

46
 

32
*0

8 
L2

8‘6
6 

14
9*

29
 

>1
7*

90
 

12
5*

83
 

L8
2‘0

7 
18

3*
32

 
52

*0
8 

14
5*

16
 

70
9*

99
 

68
*7

5 
¡43

*7
4 

¡8
2*

48
 

[1
74

1 
¡45

*3
9 

¡23
*7

5 
.95

*4
1 

[0
6*

66
 

82
*5

0 
¡36

*5
0 

.60
*4

1 
¡81

*6
5 

52
*0

8 
¡03

*7
0 

¡56
*2

4 
>77 

06
 

¡13
*3

2 
.5

7‘
50

 
¡6

28
,9

 
¡5

8‘
98

.90
*1

9

JÜ
BI

LA
C1

I

1.
2

JÜ
RA

j
. 

_
- 

...
’D

ED
A

IM
PC

-
Pe

s< 1 1 4 r A
\ 

1,1
: 

a - £ 3 ■ í i f A í i £

1.5
r € £ £ ] í € £ ] 4 £ ] 8 2 r; t í 2 1 6 e

i-

17
.1

m
er

o.

.0
29

,S 
J

, _ VI
D i

im
. 2 1 1 2 6 1 2 7 8 3 * 3 1 4 7 2 6 1 1 1 8 4 6 4 4 1 11 3 1 3 9 4 8 4 2 5 1 5 2 9 1 3 3 6 3 2 8 7
i

88 ¡N
ü

1 
2

D A __ r
- \m L 1 1 1 ..

rA
S 

OC
UR

RI
i

IL
AC

IO
NE

S
;—

"
■

^
—

!
im

p
o

r
t

e
-

tes
eta

s 
I

1,
09

6*
25

1,
19

3*
12

1,
85

6*
24

1,
43

3*
74

23
5

85
6*

87
56

7*
65

1,
34

0 * 42
5

63
3*

12
23

0
18

0
57

5
74

9*
37

71
2*

49
38

3*
12

14
0

1.
32

6*
24

39
5

56
8*

12
96

2*
48

27
5

1.
76

2*
71

 
1.

67
3*

75
 

65
5 

77
3*

12
 

82
2*

50
 

96
* 7

5 
47

3*
12

 
601

 
25

 
48

7*
50

 
30

2*
37

38
7*

50
 

18
0 

¡ 
84

8*
12

 
18

0 
44

1*
24

! 
1 

96
2*

49
 

80
3*

75
 

24
0 

63
5 

1.
76

9*
64

31
.2

29
*6

2

, 
AÑ

O.
..

..
.

a
l

:

JU
B i

Nú
m. 6 i 8 10 1 » 7 5 7 * 9 2 3 1 1 4 4 5 3 1 > 11 2 5 8 2 6 4 4 3 5 2 7 4 3 3 * 2 1 5 1 4 10 5 1 4 10

| 1
86

-.ES
 

AI

DE
 

18
99

---
1 A

ND
AL

ES

IM
PO

RT
E

—
1 

Pe
se

ta
s,

38
3*

73
 

35
9*

95
 

1.
23

0*
34

 
1.

41
7*

08
 

51
9*

29
 

1.
51

4*
53

 
69

3*
31

 
3,

64
0*

26
 

84
7*

45
 

1.
65

8*
04

 
1,

25
7*

48
 

327
 !

05
 

1,
35

4*
57

 
56

3*
82

 
1.

33
6*

35
 

96
7*

35
 

1.
22

8*
90

 
68

9*
39

 
2,

01
2*

77
 

75
59

5 
14

6*
66

 
33

8*
33

 
80

2*
46

 
1.

51
3*

27
 

58
4*

95
 

82
9*

54
 

69
1*

84
 

12
0*

80
 

2,
56

1*
35

 
2.

42
6*

62
 

1.
40

2*
74

 
1.

53
8*

29
 

1.
50

4*
40

 
409

 
93

 
1.

65
4*

42
 

43
3*

73
 

77
53

9 
1.

32
53

9 
96

8*
31

 
1.

23
8*

96
 

1.
74

9*
95

 
69

4*
91

 
50

0*
82

 
98

7*
42

 
21

17
*8

4 
2.

77
0*

17
 

1.
46

3*
99

 
1.

08
4*

12
 

1.
33

1*
39

 
1.

57
6*

41

58
.2

99
*9

9

T
o

t
a

i

M
BR

E
i

OR
I

Nú
m. 5 7 14

 
12

 
16

 
20

 
10

 
42 15

 
30

 
10 7 10 8 11 13 19

 8 30
 

12 2 2 16
 

15 14 17 15
 8 40 9 21 10 24 10 33 8 10 18 13
 

18 14 15 6 22
 

23 31
i 

27
 

18
 

23 20 80
1

(1)
 

Vé
as

e 
la 

G
ac

et
a 

de 
15 

de
l 

ae
tp

L

31 
DE 

DI
CI

E i
ID

ED
AD

ES
: --

---
—

IM
PO

RT
E

Pe
se

ta
s,

83
5*

35
 

1,
18

3*
30

 
2.

28
0‘

36
 

1.
30

0*
80

 
2.

32
0*

56
 

3.
18

7*
89

 
94

95
7 

7,
15

0*
23

 
3,

28
1*

29
 

2.
43

1*
01

 
1,

42
37

4 
25

2*
49

 
2.

13
9*

95
 

99
6‘

85
 

2,
43

1*
21

 
1,

24
4*

14
 

1,
32

2*
05

 
2.

57
9*

94
 

1.
97

7*
04

 
2,

07
4*

42
 

94
3*

14
 

73
9*

89
 

2.
56

7*
44

 
2.

40
0*

55
 

1,
67

2*
37

 
1.

88
9*

97
 

1.
40

6*
64

 
50

3*
31

 
2.

68
8*

02
 

1.
85

7*
48

 
3.

36
2*

72
 

3.
26

8*
36

 
2.

70
8*

71
 

1.
77

8-
28

 
i 

1.
80

7*
22

 
j 

1.
25

6*
20

 
! 

1.9
15

*3
1 

3.
05

8*
28

 
74

2*
89

 
1,

11
7*

86
 

2.
94

4*
34

 
2.

56
3*

76
 

2.
38

0*
69

 
1.

69
3*

82
 

2.
44

6*
60

 
4.

48
9*

48
 

1.
65

0*
27

 
92

6*
15

 
2.

76
6*

18
 

5.
16

8*
38

10
6.

07
6*

50

OB
LI

GA
CI

ON
ES

 
EN 

:
k I 

V
il

1 —
-

I N
úm

.

16 11 19
 

11 31
 

26 6 56 58 25 8 2 20
 9 17 9 17
 

23 18
 

28 9 7 29
 

18 30
 

20
 

17 7 27
 7 28
 

20 34
 

28
 

27
 

16 32
 

42
 

10
 

14
 

21 38
 

23
 

21
! 

22 35
 

20
 

10 39
 

48

1.1
09

 J

- 
....

«IL
AC

IO
NE

S 
¡

---
-—

-J
IM

PO
RT

E
-

Pe
se

ta
s.

2.
50

3*
22

5.
28

2*
06

8.
20

5(
55

 
5.

41
6*

20
 

3.
81

4*
34

 
7 

40
2*

89
 

6.
36

4*
96

 
12

.7
69

*2
8 

6.
03

7‘
13

 
6.

36
0*

59
 

2.
15

9*
37

 
3.

02
4*

99
 

7.
34

6*
19

 
4.

62
0*

61
 

4.
24

5*
95

 
2,

13
1*

86
 

8.
42

6*
15

 
6.

31
3*

70
 

13
,3

73
*0

3 
5.

98
7*

72
 

1.
82

8*
73

 
1-

81
4*

99
 

6.
51

0*
45

 
6.

75
2*

48
 

4.
41

1*
35

 
4.

13
1*

82
 

5.
44

5 
2.

00
2*

49
 

9,
50

3*
28

 
13

.1
28

*1
1 

4.
88

7*
95

 
6.

35
4*

97
 

9.
20

5*
51

 
3.

26
5 

7.
33

5*
30

 
4.

92
7*

46
 

7.
16

2*
97

 
9.

89
8*

41
 

3.
54

7*
79

 
2.

08
7*

48
 

7.
95

6*
07

 
6.

80
9*

09
 

8.
65

3*
81

 
8.

73
9*

75
 

6.
87

8*
69

 
18

.6
92

*1
7 

4.
45

3*
30

 
3.

57
5*

60
 

5.
48

3*
08

 
17

.6
15

*7
5

32
4.8

14
*6

4 
1 4 n

1 ---
---

-
¡

JU
E

—
■

Nú
m.

1

21 30
 

46 31
 

33 42 36 72
 

55 43
 7 16 48 24 19 14
 

62 37
 

70
 

45
 

12
 

11
 

48
 

35
 

40
 

35
 

42
 

11
 

55 30
 

27 29
 

69 31
 

82
 

33
 

61 73
 

23 15
 

45
 

54
 

45
 

66 38
 

98 30
 

22 39
 

11
1

2.
06

1

PS
O

V
IN

G
IA

S

Al
av

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lb
ac

et
e.

...
...

...
...

...
...

.
A

li
ca

n
te

...
...

...
...

...
...

...
..

Al
m

er
ía

 
....

...
...

..
Á

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.
R

ad
ai

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

al
ea

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
‘R

nr
xm

s_
__

__
__

C
áe

er
es

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Cá

di
z, 

___
__

__
__

__
__

__
__

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
...

...
.

C
as

te
ll

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
....

.....
...

...
.

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

_.
.

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ra
n

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ua
da

la
ia

ra
...

...
...

...
...

...
..

G
ui

rú
zc

oa
...

...
...

...
...

...
..

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ue

se
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

•
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. _ 
_.

L
eó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lé

ri
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lo

ar
ro

ño
...

...
...

...
...

...
...

...
...

L
u

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ad

ri
d,

 p
ro

vi
nc

ia
l..

...
...

M
ad

ri
d,

 m
un

ic
ip

al
...

...
...

.
M

ál
ae

ra
...

...
...

...
...

...
...

..
..

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
av

ar
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
Os

n'f
trl

n 
'__

__
__

__
__

Pa
le

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Po

nt
ev

ed
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
.. v

..
Sa

nt
an

de
r.

..
..

..
..

..
..

.
Se

gm
ia

 
....

...
...

...
...

..
Se

vi
lla

S
o

r
ia

,__
__

__
__

__
__

__
_

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
.....

...
... 

I
T

at
tí

 a
!

To
le

do
.. 

— 
. 

...
...

...
...

...
...

 
!

V
al

en
ci

a
..

..
.._

__
__

__
_

 
t

V
al

la
do

li
d-

...
...

...
...

... 
1

Ví
zc

av
a 

....
...

...
...

...
....

...
...

..
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
 

i
Za

ra
go

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

T
o

t
a

l
e

s
 

al
 

t
r

im
e

s
t

r
e

.



Gaceta de M adrid.—Núm. 290 17 Octubre 1901 293

MINISTERIO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

En vista del expediente instruido en ese Gobierno civil 
en virtud de instancia y proyecto presentados por D. J. Julio 
Ferreira solicitando autorización para contruir una explana
da y un muelle en la playa de Guixar, perteneciente á la ría
de Vigo:

Resultando que no se ha presentado reclamación alguna 
en contrario, y que han informado favorablemente á dicha 
concesión la Comandancia de Marina, el Ingeniero Director 
de las obras del puerto de Vigo, la Junta provincial de Sani- 
dd y el Ingeniero Jefe de Obras públicas, además del emitido 
por V. S., también favorablemente:

Considerando justificada la utidad de las obras que se 
proyecten; que la concesión de que se trata es de las com
prendidas en el art. 44 de la vigente ley de Puertos, y que el 
expediente instruido al efecto lo ha sido con arreglo á la ins
trucción de 20 de Agosto de 1883; de acuerdo con lo informa
do por la Jefatura de Obras públicas de esa provincia y por 
V . S., y á propuesta de la Dirección general del ramo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. J. Julio Ferreira 
para construir una explanada y un muelle en la playa de 
Guixar, de la ría de Vigo, según el proyecto suscrito por Don 
Ramón Laforet en 15 de Diciembre de 1900, y con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1.a El trozo de playa que se concede para construir la ex
planada comprende una superficie de 285 metros cuadrados, 
quedando entre la explanada dicha y la fábrica de aceites 
vegetales una faja de ocho metros para servicio del público:

2.a Las obras se ejecutarán con toda la solidez necesaria, 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual 
hará el deslinde de la parcela concedida y el replanteo del 
muelle, levantando la correspondiente acta y plano, de cuyos 
documentos se extenderán tres ejemplares, á fin de elevar uno 
de ellos á la Dirección general de Obras públicas para su 
aprobación, entregando después de esto otro al concesionario, 
y  dejar el tercer ejemplar archivado en la Jefatura de la pro
vincia.

3.a Las obras se empezarán en el plazo de dos meses y ter
minarán en el de un ano, contados ambos desde la fecha en 
que la concesión se publique en la Gaceta de Madrid .

4.a Terminadas las obras serán reconocidas por el Inge
niero Jefe, y si las encuentra conformes con estas condiciones 
y  con suficiente solidez, levantará aquél la correspondiente 
acta por triplicado, cuyos tres ejemplares tendrán igual des
tino que los de replanteo y deslinde citados en la condi
ción  2.a

5.a Aprobada que sea por la Superioridad el acta del reco
nocimiento final, quedará el concesionario en posesión de la 
parcela concedida y designada en la condición 1.a

6.a Será obligación del concesionario mantener todas las 
obras en buen estado de conservación, no pudiendo dedicar á 
otro uso distinto del expresado en la condición 1.a la parcela 
que se concede.

7.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y quedará su
jeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente ley de Puertos.

8.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos, 
<5 en la sucursal de la provincia de Pontevedra, la cantidad 
de 100 pesetas, y presentará la carta de pago al Ingeniero 
Jefe de la provincia para que remita una copia á la Dirección 
general. Esta fianza será devuelta al concesionario cuando se 
halle aprobada por la Superioridad el acta del reconocimiento 
final; y

9.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores dará lugar á la 
caducidad de la concesión, procediendo en este caso con arre
g lo  á la ley general de Obras públicas y al reglamento para 
su ejecución.

Lo que do orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas se comunica á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefa de Obras públicas de esa 
provincia y el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 12 de Octubre de 1901.=E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Pontevedra.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Adtaainistroaeitfni «te Aduanas «le Algeeis»as.

D. Anselmo Enrique Diez y López, Administrador de la 
Aduana de Algeciras.

Hago saber que habiendo resultado inútiles los medios re
glamentarios empleados para notificar á José Guerrero León, 
natural de Casares (Málaga), el fallo recaído en el expediente 
administrativo judicial, núm. 593/901, instruido á consecuen
cia de la aprehensión de un carruaje con tabaco, del cual era 
conductor el Guerrero, por el presente se le hace saber que di
cha Junta, en sesión de 22 de Junio último, acordó por una
nimidad:

1.° Que el el tabaco aprehendido incurre en comiso, según 
el art. 24 del Real decreto de 20 de Junio de 1852.

2.® Que procede devolver al dueño el carruaje y caballe

rías aprehendidas, según el párrafo segundo del caso 5.° de 
dicho artículo; y

3.° Que se identifique provisionalmente al reo, y se cite, 
por conducto del Sr. Alcalde de San Roque, á Francisco Iz
quierdo para declarar ante la Junta; acordándose en la sesión 
del 19 de Julio, por mayoría de votos, que el conductor del 
carruaje es responsable del delito de contrabando, sin cir
cunstancias que le hagan incurrir en pena personal.

Asimismo se le hace saber que contra el fallo transcrito, 
y con fecha 1.° de Julio próximo pasado, presentó elaprehen- 
sor Andrés Castillo escrito de apelación, del cual se dará tras
lado al interesado Guerrero tan pronto como se presente en 
esta Administración, designe su domicilio ó nombre persona 
que lo represente; advirtiéndole también que del fallo copiado 
puede apelar ante el limo. Sr. Interventor del Estado en la 
Compañía Arrendataria de Tabacos dentro del plazo de quin
ce días, contados desde la fecha de la publicación del presen
te en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Algeciras 7 de Octubre de 1901.= A . Enrique Diez.
3573—M

Recaudación de €oB&trihiicione§ de la pro* 
vístela de Murcia.

ZON A 9 .a — PUEBLO DE SAN JA VIE R  
C ontribu ción  rústica.

Tercer trim estre de 1801.
D. Enrique López Sauné, Auxiliar de Contribuciones de 

esta zona.
Hago saber que contra los contribuyentes que á continua

ción se relacionan, hacendados forasteros que no han mani
festado dentro del plazo oportuno el punto de su residencia 
ni tampoco han designado la persona que les represente en la 
provincia, confórme dispone el art. 142 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, se ha dictado la siguiente

Providencia.— «De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.»

Número. NOMBRES Pesetas,

49 José A lonso  ..........................................  3*04
52 Juan Antonio Avilés..........................................  2 ‘0L
73 Herederos de Pedro Alcántara......................... 1*58

^86 Federico Briones Fernández................................ 6 69
113 José Caballero Ros * 1*83
114 Antonio Conesa Baño  ...........................  2*59
138 Gonzalo Conesa B año......................................... 11*07
145 Herederos de Josefa Cánovas... . , ...................  1*58
146 Herederos de Luis Cornelias........................   5*41
151 Juan Conesa Baño  ..............     11‘45
187 Joaquín Egea Albaladejó .....................  1*76
236 Antonio García Campillo.........................   2*43
238 Antonio García Sánchez....................................  10*22
241 Policarpo González Manrubio........................... 4*87
258 Herederos de Ramón Grosa..............................   2 ‘69
276 Justo Góm ez........................................................ 2*87
296 Juan Míquel Hernández....................................  2*37
299 Francisco Hernández Madrid.  ................. 1*95
309 Salvador Henarejos Hernández....................... 1*98
312 José Iniesta Bunueco...........................   2*02
353 Eduardo Lumeras ................  1*92
407 Antonio Moreno Gallego................................... 3*65
454 Herederos de Tomás Martínez........................... 2*07
479 José María Morales Manzanares....................... 3*34
480 José Moreno Buendía.......................................... 36*73
482 José Martínez Campoy  ..............   4*44
496 Manuel Martínez Albacete................................  23*11
526 Herederos del Marqués de Ordoño................... 1*71
569 Enriqueta Peña Castillo.  ..............   1*58
570 Eleuterio Peñafíel.. ..........................................  4*57
574 Fulgencio Pérez Martínez..................................  1*83
599 José María Pérez Martínez................................  1*70
610 María de los Angeles Peña      .....................  4*69
657 Pedro Sáez Delgado............................................. 1*64
674 Andrés Sáez Alcaraz..........................................  1*82
747 José Wandosell .........................    8*99
759 José Velasco......................................................... ,  3*16
783 Ginés Zapata Jiménez........................................  2*62
784 El mismo  .............................     2*62
801 Miguel Zapata Sáez............................................. 42*02
816 Manuel Barnuevo, herederos............................  4*39
819 Amador Oeldrán................   2*84
820 Francisco C&yuela Rom ero..............................  9*36
830 Manuel Estup...................................................... 6*75
839 Amaro Inglés Conesa........................................  3*79
841 Maximino Jiménez, herederos  ........... 3*19
842 José Antonio Jiménez García. . , ..................... 6*10
844 Hermenegildo Lumeras Castro........................  6*69
847 Pedro Legar Heredia..........................................  9*88
848 Antonio Meseguer Mármol  ................... 9*42
852 Leandro Martínez................................................ 3*79
854 Miguel Martínez de la Peña.............................. 2*37
861 Víctor Pérez Sánchez   ...........    31*82
863 Ginés Reina.......................................................... 3*44
864 Ambrosio Sáez Pardo........................................  4*39
866 Anselmo Sandoval  ........................    4’ 15
877 Mariano Torres Salinas  ......................   6*45
879 Condesa de Villaleal..........................................  28*91
881 Concepción Villaescusa A vilés........................  1*93
882 Dolores Villaescusa Avilés...............................   1*66
885 Raimundo Vielsa.........................................  10*40
886 Pedro-Antonio Vera............................................ 2*43
889 Jaime Vinader Antines......................................  31*88
890 Luis Zarandona Sandoval................................  8*65

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda 
alegar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá 
de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G aceta  de Madrid , conforme dispone la última parte del 
mencionado artículo,

San Javier 21 de Septiembre de 1901.—El Auxiliar, Enri
que López, 3536—M

ZONA 9.a — PUEBLO DE PINATAR 

C ontribución rustica.
T ercer trimestre de 1901.

D. Enrique López Sauné, Auxiliar de Contribuciones 
esta zona.

Hago saber que contra los contribuyentes que á contigua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa c/ue 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de s'U 

• residencia ni tampoco han designado persona alguna que le^ 
represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente

^roJÍdencia*—<<̂ >e conh>rmidad con lo dispuesto en el ar-^ 
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaror 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 19 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proco- 
aera inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido para la anotación preven
tiva del embargo.» r

Número. NOMBRES Pesetafc

317 Agustín Medina Almela....................................  3 <]p
333 Concepción Molina Gutiérrez...........................  R60
334 Dionisio Ferrer Casanova................................. 11*67
338 Emilio Pérez   * 1*12
341 Enrique Pardo Prieto ...I !.!!.** . 7 69
344 Francisco Abellán Bastida................................[ i<61
353 Ildefonso Gallego R ojas........................... . „ e. 2*41
357 Joaquín Delgado Fernández.............................  2 ‘41
359 José Albaladejó Bueno.......................................  1‘60
361 José Albaladejó Sáez................................. ..... 1. 5*74
370 José María López..........................................  6*77
376 Josefa Serrano García............................. ! . ! . . . !  1 ‘60
378 Juan Fernández Sánchez...................  3 ‘79
390 Mariano Sáez Barceló......................................  2*58
392 Mariano Torralba Solá .  .......................... ! .  f 4‘88
397 Patricio Matas.....................................................   3 ‘ i$
399 Pedro Legar Heredia............................................ 18*66
401 Pedro Pagán Ayuso  2 36
408 Román Sánchez Martínez....................... ! . . . . ! .  2*30
413 Tomás Guerra.......................................................... 21*34

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletin ojicial de esta provincia y en la Ga
c e ta  de Madrid, conforme dispone la última paite del men
cionado artículo.

Pinatar 21 de Septiembre de 1901.=E1 Auxiliar, Enrique 
López. 3534—M ‘

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de «Jaén.
Rectificación.

Por un error involuntario se omitió la hora y el día en qua 
se ha de celebrar la segunda subasta para la construcción da 
un palacio municipal, cuya hora y día se entenderá en la  
misma forma que expresan los edictos publicados para la pri
mera subasta, ó sea á los treinta días, contados desde el si
guiente al de, la inserción de los edictos en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, y hora de las once da 
su mañana.

Lo que se h*ce público para conocimiento general.
Jaén 12 de Octubre de 1901.=Ei Secretario, Luis Balguín¿

Ayuntamiento constitucional de T©s*toia.l
En̂  méritos de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

en sesión ordinaria celebrada en el día 31 del mes de Julio 
próximo pasado, se anuncia la vacante, y se saca á concursa 
la plaza de Arquitecto municipal del mismo, con el suelda 
anual de 2.000 pesetas.

Los que aspiren á ocuparla deberán acreditar, con docu
mentos en forma, los extremos siguientes:

1.° Ser español ó naturalizado como tal, mayor de edad y  
exhibir su cédula personal del corriente ejercicio.

2.° Ser de conducta y moralidad intachables.
3.° No haber sido condenados á penas aflictivas por los 

Tribunales de justicia militares ú ordinarios.
4.° Justificar hallarse libre del servicio militar activo.
5.° Ser Arquitecto y exhibir su correspondiente título.
Las instancias solicitando ocupar el referido cargo se

dirigirán al Excmo. Ayuntamiento, extendidas en papel da 
la clase 11.a, en término de treinta días, contados desda el si
guiente al en que se inserte esta convocatoria en la Gac e t a  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Tortosa 4 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde Presidente in
terino, Miguel B au.=P. A* del E. A ., el Secretario interino* 
José María Navarro. X —2048

Aftealdía constitucional de Aléala la Real*
D. Juan de la Cruz Sánchez Cañete y López, Alcalde Pre

sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que viniendo servida en interinidad la Secre

taría de este Ayuntamiento, dotada hoy con el haber anual 
de 3.750 peseta*, se convoca á las personas que, reuniendo loa 
requisitos del art. 123 de la vigente ley Municipal, deseen ob
tener dicha plaza, para que en el término d* ocho días., & 
contar desde la inserción de este anuncies en la  G a c e t a  de. 
Madrid, presenten sus instancias con las hojas de méritos y 
servicios Correspondientes ante esta Alcaldía para el respec
tivo acuerdo y nombramiento del Ayuntamiento, conforma 
al art. 122 de dicha ley.

Alc&lá la Real 4 de Octubre de 1901.5= Juan de la Gnu 
Sánchez.=Por su mandado, José M« Benavides, 

i X — 2047
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
d e  p p ia iie i*&  Í2s s t a * i c l a .

BARCELONA.—NORTE

B . Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción  del disfcr: 
lio del Norte d« Barcelona.

En virtud áe la presente requisitoria, que se ■expida en mi 
rites de la crasa  crim inal sobre hurto contra Luis Pérez Lie 
réns, se cita, llam a y em plaza «d m ism o, cuyo actu a l parad- 
ro se ignora, á  fin deque dentro d d  término de diez dfas, 
contar dssck la  inserción de esta requisitoria en la G-acst 
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder 
los cargos q u e contra el mismo resultan; bájo aperciMmienl 
de ser declarado rebelde. # _

A l propio tiempo, en nem'bre de S. M. la R eina P ona Mi 
ría Cristina (Q. B. G.), Regente del R ein a  pido y encargo  
las Autoridades, fuerza pública y agentes'de la policía jud 
cial procedan á la  busca, cap tara  y conducción á dichas eá 
celes del referido procesado, c« y a s  se ñ a r le !  m ism # son: edf 
veintiséis años, soltero, panadero, n a t o  al de esta ciuda 
hijo da José y M argarita, o |os pardos, cabello negro y rost 
trigueño.

Dada en B arcelona 4 1 9  ele Septiembre de 1901.=Tom! 
Sancho.=JPor el Escribano O . Daniel ü a llester , Joaquín Fil 
qurér, h&biliéado, • J—7230

BAROSLONA—PARQUE

D. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de ins trucc ión  d
distrito del Parque de'esta-ciudad.

Por la presente requisitoria ,  queise expide en méritos d> 
sum ario  n á m .  731 de 1961, sobre estafa, sa cita, l lam a y  em 
plaza á Emilio  Rodrigues Pía, conocido por Emilio Saxnpi 
dro, c u ja s  señas son: es ta tu ra  regu la r ,  rubio , con u n  poc 
de bigote; vréte uniforme de m ar ino ,  cuyas demas. círcum  
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro ch 
preciso término de diez días, á contar desde la inserción d 
esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca aní 
este Juzgado y  Escribanía de D. F lorentino Fontcuberta, 
fin de practicar una diligencia de justicia  en méritos do di 
cha causa; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser de 
clarado rebelde y  pararle el perjuicio á que en derecho hay  
lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorids 
des, así civiles como m ilitares, que procedan á la busca, caf 
tura y conducción á este Juzgado del expresado sujeto; pue 
se halla decretada su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 17 de Septiembre de 1901.=Segund  
F. Arguelles. =  Por O. Florentino Fontcuberta, Tomás Rier 
y Sana, habilitado* J—7231

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilba 
y su partido.

Por la  presente cito, llam o y emplazo á María .'Bello y  Pe 
rula, de veintiocho años de edad, h ija  de Rafael y  de Frai 
cisca, de estado soltera, natural de Bayona (Francia), depr< 
lesión  peinadora, vecina de San Sebastián y cuyo actual ps 
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados desd 
el siguiente al de la ins rción de esta requisitoria en la GJ 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó * 
constituya en la cárcel del partido con el fin de hac8rl8 sabe 
el auto cto term inación de sum ario y  emplazarle para ante 1 
Superioridad en causa que se le sigue sobre hurto; bajo apei 
eibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararl 
si perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
ies y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción de la María Bello Perula, si f aere habida 
i  la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de 1 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 18 de Septiembre de ]901 .= V icen te  Me 
aéndez Conde.= Ante m í, Adolfo de Arriaga.

Señas personales de María Bello.
Estatura un metro 63 centím etros, peso 53 kilogram os 

argo de las manos 17 centímetros y siete de ancho, de loi 
lies 27 por ocho, ojos y  pelo castaños, color moreno y v is t  
;mje completo de tela. J—7232

BURGOS

B. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta ciuda< 
le Burgos, y  su  partido.

Por la presente se  cita, llam a y emplaza al procesado Jos 
Pradal García, de diez y ocho años de edad, soltero, naturs 
y vecino de Bilbu-©, jornalero, hijo de Dom ingo y Casilda, ei 
yas señas son: estatura un metro 600 m ilím etros, peso 65 k 
logramón, dim ensión de las manos 20 centím etros de larga 
por siete de anchas, ádera de los píes 27 por 12, ojos pardo* 
solor moreno, sin  cicatrices, y viste chaqueta de pana, pai 
;alon bombacho, m patíllas abier tas  y boina , cuyo dom ícíli 
í paradero a c tu a l  m  Ignora, p ara  que dentro del térm ino d 
« in te  días, i, co n ta r  desde la  inserción de la  presente en * 

£ir,ria¿ de esta provincia m  d  ríe Bilbao y G a c e t a  b  
Jaxímp, comparezca « n  Ju zgaáo ,  si lo  en la  p lan ta  baj 
leí Pil lado áto Justicia, al objeto de p ra c t ic a r  d il igencias  e; 
a causa que contra el anissao se sígu*e sobre hurto ;  bajo apei 
íbígriento qm  de no verificarlo le p e ra ra  el perjuicio a qu  
aya Jugar en derecho y  seré declarado rebelde,

A ¡la vez ruggo y encargo á  todas fes Autoridades, así c£ 
síes como i m i t a r e s  e ind iv iduos de la po l ic ía  judicial ,  pro 
adan » ia busca p  cap tu ra  d i  d icho sujeto, y habido que sei 
3 poEg&a á mi dtj ,posición con !«s seguridades debidas.

Dada m  Burgue' a 16 úb Septiembre 190) =Fran<*ÍBCí 
’olanco,s= Por srn aundado, Jlaneiaso írazm. ■ «1—725$

OABDKRN1G1

Eo vi Iru e lo dispuesto por el Sr,, D. Pedro Aramburo y 
áachez J í e instrucción  de este partido de Cabuéríga, 
di provide ci de este d ía, dictada en cum plim iento de cartA 
rden de la Superioridad, St' cita á Andrés Omótfioino Abas- 
i l  j  Abssca), sin. vecindad i?ja, para que el día 13 del p róx i
mo mes de Noviembre, y hora de las diez, comparezca en la  
ud b n eia  de Santander á fin d% prestar declaración enre! 
lie  i o oral de la csusa que se le sigu e por estupro; b^jo aper- 
vAmv. nto que de no verificarlo ni justificar caima legal que 
í lo impida le'parará el perjuicio á que en derecho haya  
igar.

Cabuérníga 12 dt Octubre de 190LssEI Escribano, Manuel 
,-C arites. J—7931

D. Manuel..Qoarafkz R uiz, Juez de instrucción  del partic 
de Cifuentíqg»

Por ia cito, llamo y emplazo á F élix  Gutiérr
Pérez, de trein ta  y nueve anos de edad, casado, labrador 
vecino Ge Sace^orbo, para que dentro de quince días comp 
rezca * n to  este Juzgado, á fin do recibirle declaración ind  
gatoTi a en. la  causa crim inal que contra el m ism o se instr1 
ye pov; ĥ &Tto Ae carneros, y en la cual he dictado auto de pi 
sién  '¿oatéra dicho sujeto.

A l propio tiempo ruego á todas les A utoridades civiles 
'm ilitares, y  encargo á los agentes de la policía judicial, pr< 
cedan, á la  husca, captura y conducción, en su caso, á la cá 
cel de este partido, á m i disposición, del referido procesad

Bada en Cifuentes á 18 de Septiembre de 1901.— Manu 
Gonsálcz R u iz .= E l Escribano, José Sierra. J—7258

COLMENAR VIEJO

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esl 
villa  de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llam a por segundajvez 
Pedro Martín Ramírez, jornalero, de cuarenta y dos años c 

! edad, que m anifestó estar dom iciliado en Cinco Villas, part 
| do de Terrelaguna, cuyo actual paradero se ignora, paya qi 

en el té rm in o  de diez días, á conta r  desde Ja inserción e 
este edicto en la  G aceta  d f M aibid y oficial de la pr<
vineie, comparezca an te  este Juzgado , con el fin de arapliai 
Je su declaración en caus^ que so le sigue pur lesiones iufer 
das al mism o; bajo apercibimiento que do no ooioparectr 
pa ra rá  el perjuioio que hubiere li ignr ni 0 ere?ho.

Dado en Colmenar Vu-jo li 19 de Septiembre de 1901.r 
G aspar Grotta,.-r El Eseribísno, Bou i ficío (Juijitano.

J —7259
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez j  Silva» Juez de instrucción  d
esta c iudad y su part ido .

Por el presente se c ita y l lam a á, Rafael González Terque 
mada y á su mujer María A ragón, vecinos que han sido d 
esta capital, en  la calle San -Fernando, y que en la-aetualida  
se cre« que residan en Cádiz, para que en el término de die 
días, á contar desde la publicación del presente en el Boletí 
oficial de esta provincia, de la de Cádiz y G a c e t a  i  e  Madbk  
comparezcan ante este Juzgado, establecido en la calle de Si 
ravias, núm . 1, con el fin de recibirles declaración en eaus 
que se instruye por estafa á Rafaela Aragón Gutiérrez; bsi 
apercibimiento de que sí no comparecen les parará el perjuí 
ció quo haya lugar.

Dado en Córdoba á 1.° de Octubre de 1901 .=  Alejandr. 
Rodríguez v S ilv a .=E 1  actuario, Licenciado J. A ntonio Mon 
tero. J—7516

CHINCHILLA

D. Benito López del Castillo y Núñez, Juez de instrucciój 
en funciones, de la ciudad de C hinchilla.
• Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza a 
procesado Joté Fernández García, de veictísé is años de edad 
hijo de Joaquín y Rita, casado, tratante en caballerías, na 
tural de H ellín, y vecino de VUlap&lacios, cuyo actual para 
dero se ignora, para que dentro del térm ino de dDz días, con 
tados desde .el. sigu iente al de la inssreión de la presente es 
la G a ce ta u ®  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito m 
la calle de Fernando Núñez. Dobres, áresponder de los cargo; 
que Je resultan en el sum ario que en su contra se instruy  
sobre falsedad; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebeide y le parará el perjuicio que haya lugar en de 
recho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida 
des de la Nación, tanto civ iles como m ilitares, de euaJqüie] 
clase y jerarquía que sean, procedan á la  busca da dicho pro 
cesado, y caso de ser habido lo pongan & disposidión de esti 
Juzgado, rem itiéndolo á las cárceles de este partido por es 
tar decretada su prisión.

Dada en C hinchilla á 14 de Septiemdre de 190L=B8nit< 
López del C astillo .=Por su mandado, Sam uel Cano y Mallo

J —7234
ILLESOAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción  de estí 
villa  de lüescas y su partido.

Per ei presente cito y llam o al autor ó autores de la sus* 
tracción da un palo del escalón de la  puerta de cas?, de Mi 
guel A vila, vecino de Chozas de Canales,-cuyo hecho tuve 
lugar la noche del 6 del actual, á fin de que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción del presente ce 
la G a c e t a  de M a d r i d  y en el Boletín oficial, de Tcdedo, com 
parezcan ante este Juzgado al efecto de recibirles la oportu 
na declaración; apercibidos que de no comparecer les parar? 
el per j uicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 28 de Septiembre de 190L=Víc8Btt 
Ruiz V alarino.=Por su mandado, Licenciado Pláei i o Moya

j —7491
LAGUARDIA

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de Instrucción del par 
íido-Je Lftguardia (Alava-)

Por la pre>ente requis ito r ia  se cita, l lam a y emplaza í 
J u a n  Cruz Guindulaín y Ruiz, a lias Zorro, de unos tre in ta  y 
nueve años de edad, hijo de Marcial y de María Matías, vecínc 
que fué de Pera l ta ,  el c ua l  ha  sido procesado por robo y txtin* 
guío tres años, seis y v e in t iún  días de presidio c a n e e  
c íon»b cuy as demás c ircunstanc ias  y  señas ss ig n o ra s ,  así 
como su  ac tual paradero , cuyo sujeto se ha l la  procesado en 
causa  sobre sustracción de caballerías, p a ra  que en el t é r m i 
no de ditz días, a con ta r 'de  la  inserción de Ja presente  en Ja 
G a ce ta  d i  Madrid y /; idetines o ñ cía les de esta prov incia  v-la 
de Navarra, comparezca an te  este Juzgado  á responder de los 
cargos que contra el mismo r e s u l ta s  en la referida c«usa; 
ha  ¡o tu percibí mí ent o que en otro caso será declarado rebslde 
j  le parará '  el perju icio  á que hubiere lu g a r  con arreglo- á 
l e  J«y> .

Al propto tiempo ruego y  encargo á todrs k s  Autorida* 
do« ¿ jriijifífltos de la polic ía  judicial procedan por los. me
dio* íijufl estén á su alcance á la  busca, captura y conducción, 
su un cum, eon las  segur idades debidas, a las cárceles de este 
partida al mencíoondo procesado, en obsequio á la  buena ad- 
m m m lm d é m  úñ justicia,

París éb L ig ü ird ífiá  21 de Septiembre de 190] .=R om ual~  
lo  SaAtho M.rj,rláfl#.5=0e su  orden, Licenciado E. Francisco 
ja r le t* . J— *¿301 : '

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instru :ción  de este 
partido,.

Por el presente edieto se cita, llam a y  emplaza á José 
^ yu st, de naos veinticuatro años, estatura regai&r3 graesc,

que v iste chaqueta negra, pantalón claro, alpargatas y som 
brero muy usado y el que padece de la visto, cuyo dom icilio  

| era Portman, y  hoy se ignora su paradero, para, que dentro 
I del térm ino de diez días, contados desda ía inserción de la  
! presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ¿oficial dees¡ta 
; provincia, comparezca anteaste Juzgado, á. f in  de recibirle de- 

claración en causa que instruyo sobre estafa contra Manuel 
; Sánchez Cantero y otros; apercibido que de no verificarlo le 
I parará el perjuicio que heya lugar.
| Dado en La U óión á 16 da Septiembre de 190L = F rancisco  

Sánchez O im o.=P or su mandado, Adolfo Fuertes.
¡ J—7392
| MADRID—AUDIENCIA
\

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia, 
é i n s t r u c c i ó n  del distrito de la A u d i e n c i a  de esta Corte.

Por el presente cito, llam o-y empiezo á -Manuel de la Vega 
Q uintanilla, de veinticuatro años, hijo de Ramón y de Clara, 
natural y vecino de esta Corte, sin profesión, para que en el 
térm ino de diez días, contados d esie  el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezca en m i.sa la  audiencia* sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que responda 
á los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado .rebelde y le .parará el 
perjuicio i  que hubiere lugsr.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas les A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
so d: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, n m z  regu- 
W , color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular.

Madrid 16 de Septiembre de 1901,=B aldcm ero G ullón.=
FJ Escribano,-Javier de Burgos. ' J—7238

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia  
é instrucción del distrito de la A udiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando de Pérez 
Alvarez, nature! del Ferrol, h ijo de Rafael y  de M anuela, de 
veintiocho años de edad, de ocupación periodista, cuyo ú lt i
mo dom icilio lo tuvo en la calle de Fuen carral, núm.. 92, para 
que en el térm ino de diez días, contarles desde e l sigu iente al 
en que esta requisitoria se inserte en l e  G a o k t a  d b  M a d r i d ,  
comparezca en m i snla audiencia, sita en el Palacio de . ios  
Juzgados, calle del General Castaño*, con el objeto de ser em 
plazado; apercibido que de no verificarle» será declarado re
belde y le parará el perjuicio á. que h u b i e r e  lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dei expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos azuces» nariz roma, y  en el caso 
de ser habido lo poagan á mi disposición.

Madrid 19 de Septiembre de 1901.=Baldojnero Gullón. =
El Escribano, Javier de Burgos. J—7306

D. Baldomero G oilón y López, Juez de primera instancia  
é instrucción d tl dhfcrito de la A udiencia de esta Corte.

Por el-presente'cito, Hamo y emplazo á Alfonso Martínez 
de la Vega, de diez y ocho años de edad, hijo de Pedro y Ya-**- 
lentina, natural de Iiebolleda (Oviedo), soltero, sirviente, 
cuyo últim o dom icilio lo tuvo en ía eaiie de la Fresa, n ú 
mero 4, tienda, para que en el térm ino de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se  inserte  
en k  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca e n  mí  sala audiencia  
sita en el Palacio de ios Juzgados, callo doí General Casta
ños, con el objeto de. cum plir lo orden a do por la Superiori
dad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la poli eré judicial, procedan á 
la busca dsl expresado procesado, cuyas señas persc nales se  
ignoran, y en el caso ds ser habido lo .pongan á m i disposi
ción en ía prisión celular.

Madrid 20 de Sepiiembre da 1901.--Baldom ero G allón. =
El Escribano, Javier de Burgos. J—7308

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia é instrucción del d istrito de la A udiencia de esta Corfee> 
dictada en el día de hoy en el sum ario que re irstruye por  
detención arbitraria, te cita á Manuel González Iglesias y Ma
nuel González Martín, cuyo últim o domicilio lo tuvieron en  
la calle de la Ventosa, núm . 8, cuarto b*jo, para que compa* 
rezca en su sala audiencia, sita en el paiacio de los Juzgadas* 
calle de! General Castaños, dentro de? término de cinco días* 
contados desde el siguiente al en que rete edicto fuere inserta • 
en los periódicos oficiales, con Gbjeto de que presten deela- 
claració-n, bajo --apercibimiento de ser-declarados in curs-os en  
ia m ulta de 25 pesetas con que se- íes conm ina, sin perjuicio' 
de a i o p t &r o t r &s  determ inaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Septiembre de 1901 .=V .° B .°= G u lló n .= E I  
Escribano, Javier de Bargos. J —7309

MADRID -CONGRESO

D. Joré García Romero de Tejada, Juez de primera in stan 
cia é instrucción dei distrito dei.Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y eropbzo a Celestino L^rande> 
de oficio platero, que ha habitado en la calle de Silva, núm e
ro 30, piso segundo izquierda, para que en ei térm ino de diez, 
días, contados desde ei siguiente al en que esta requisitoria  
se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala  
audiencia, sita en el Palacio de Jos Júzgalos, calle dal Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á les cargos que con
tra él resol an en causa por estafa; apercibido que de no v e 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que  
hubiere lugar.

Al mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á 1 s agentes da la  policía judicial, procedan á  
la busca dei expresado procesado, y en ei caso ere ser habida  
lo pongan á mi disposición en le priston celular de esta Corte.

Madrid 19 de 8epf.iem.br© de l90L=Jos¿é Garcí* Romero,=
El Escribano, Ezeqúicl Arizmendi. J —7366

D. José García Romero de Tajada, Juez de primera in s
tancia- é instrucción del distrito dei Congreso do esta Corte.

Por el pre.re irte cito, Hamo y empmzo a Casimiro N., a lias  
si Chaval, que frecuenta por.las mamn&s ía p'aza del Oar- 
CQ8B,s y c-ujps-deroire circunstancias se ignoren, para que en. 
el térm ino de diez días, rentados desde el s? i ¿míeme al en que

req u ré ito x ia  se  iu s o ít e  t u  la  GUú£ t a  d e  Ma d r id , e e m p a -
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rezca en mi js,-* audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del O •• -erv 1 Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio é que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a íes i gentes de la policía judicial, procedan á la busca del expíes»do procesado, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la prisión celular de esta Corte.
Madrid ¿6 de Septiembre de KOI — José García Romero. E l Escribano» Ezequiel A iizm tndi. J —7497

MADRID — HOSPICIO
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción  del distrito del Hospicio, en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, se cita á los testigos María Guerra Reraza, Constantino Qoeipo, Dolores Suárez, María Oliva, Valeriano González. Fausto N. González, Francisca Lancia, Poli carpo Ueeda y Julián López Gámez, que han tenido respectivam ente sus domicilios en las calles de los A rtistas, 9; A ndrés Borrego, 3 y 5; Fúcar, 5; Cardenal Cisneros, 23 y 25; Cardenal CisnerGS, 23 y 25; el dePulicarpo Ueeda, A rtistas, 7. y  el de Ju lián  López, San Vicente, 54,“ para que el día 28 del actual c o m p a r e z c a n  a n t e  la Sección tercera da la Audiencia provincial de esta Corte á declarar como testigos en las se sienes deí juicio ora! que ha de celebrarse en causa seguida contra Luisa Largo Herrera por asesinato; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya.lugar y serán declarados incursos en la m ulta  de 25 pesetas con que se les c o n mi n a .
Dada en Madrid á 10 de Octubre ds 1901.—Eusebio M artín  y R u iz .= E l Escribano, P. H., Luis Fazzini.

J —7907
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia  del distrito del Hospital de esta Corte, dictada hoy en el juicio declarativo de mayor cuantía, instado por D. Sergio Rodríguez Ptiláez, como marido de Doña María de la Asum  ción Fernández González, contra Doña Concepción Alvarez González, el Ministerio fiscal y cuantas personas se crean perjudicadas por su solicitud, sobre que se declare que la dem andante es h ija de legítimo m atrim onio de D. Felipe Fernández Alvarez y óe Doña María González Quíroga, y que así se haga constar en la inscripción ds nacimiento de la Doña M aría, verificada el día 15 de Agosto de 1871 en el Registro civ il del d istrito  de la Inclusa de esta capital, emplazo por segunda  vez por medio de la presente á las personas que se crean con derecho á oponerse á la demanda, cuyos nombres y domicilios no constan, para que dentro de cinco días improrrogables, contados, desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  de  Madri d y Diario ofteal de Avisos de Madrid, comparezcan en autos, personándose en forma legal, en cuyo caso les será entregada la oportuna copia simple de la demanda y documentos que se conservan en mi Escribanía; previniéndoles que si no io verifican les parará el perjuicio á que en derecho h a y a  lugar.Madrid 14 de Octubre de 1901 .= E 1 actuario, Pedro M artínez Grande. X—2044

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia éinstrucción  del d istrito  de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Lozano Ri- vas, el Mingasolo, n a tu ra l de Ferreira, provincia de Lugo, de tre in ta  y seis años, soltero, panadero, que dijo vivir en la  calle de Arganzuela, núm . 32, piso segundo, núm. 1, para que en  el t é r m i n o  de diez días, contados desde el siguiente al en que es t a  requisitoria se ílse rte  en la G a c e t a  d e  Ma dri d , 

comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria: apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar.
Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á )oh agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.Madrid 26 de Septiembre de 1901.=Luis Rubio.=E1 Escribano, por habilitación de Jiménez, Licenciado Ju an  J. J iménez Prado. J —7401

M ADRID-PALACIO
D. Federico Enjuto M artín de Oliva, Juez de prim era in s tancia  á instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Camilo ValcárceJ, conductor que fué de tranvías eléctricos, y que el día 23 de Septiembre de 1900 guiaba el tranv ía  núm . 116, que en la calle de Ferraz chocó con un carro cargado de muebles, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 9n que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de no tí- fica rb  un auto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
M adrid 21 de Septiembre de 190I.=Federico E n ju to .= E l Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J —7403

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la  ciudad de Pontevedra y su partido.
Por medio del presente edicto se cita y llam a á  Enrique H erm ída y uno conocido por el Madrileño, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su vecindad y actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan an te  este Juzgado de instrucción, con objeto de ser oídos en causa que se instruye en este Juzgado por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado en Pontevedra á 16 de Septiembre de 1901.=Alfredo Souto .=E rasm o Baceta. J —7336

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.Por medio del presente edicto se cita y llam a á Enriqua 
H erm ida, Carmen Rúa y uno conocido por el Maori eño, c u 

yas demás circunstancias se ignoran, así como su vecindad y actual paradero, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado de instrucción con objeto de prestar declaración, oyéndolos en causa que se sigue por h u rto de gallinas; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Pontevedra á 17 de Septitmbre de 1901.=Alfredo Souto.=Erasm o Baceta. J —7337
POSADAS

D. José Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez m unicipal de esta villa en funciones del de instrucción de la m isma y su partido por estar usando de licencia el propietario.Por la presente, que se insertará en la Gaceta  de Madri d y Boletín oficial de la 'provincia de Córdi ba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y rescate de la caballería cuyas señas se ex presan al final, la cual fué hurtada el día 17 del actual en el prim er departamento ru ra l de la villa de La Carlota, propia de Juan  Gracia Crespín, vecino de dicha villa, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con tal motivo.Dada en Posadas á 23 de Septiembre de 1901.=José V argas L u na .= E l Escribano, por mi compañero, Félix Nogués.
S eñ a s .

Una burra pelo rucio, mediana, de seis á siete años, sin hierro. J—7370

D. José Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez m unicipal de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma y su partido, por estar usando de licencia el propietario.Por Ia~presente, que se insertará en la G aceta  de  Madrid y Boletín oteial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y rescate de la m uía cuyas señas se expresan al final, la cual fué hu rtada  en el real de la ítria  de la villa de La Carlota la noche del 16 del actual, propia dicha caballería  de Antonio Ruiz Galindo, vecino de dicha villa, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con motivo de expresado hecho.Dada en Posadas á 23 de Septiembre de 1901.=José V argas L u n a .= E l Escribano, por mi compañero, Félix Nogués.

Señas.
Una m uía pelo castaño, con vejigas en los moños, rozada del anca derecha de los tiros del trillo, de doce años, alzada regular, sin hierro. J —17409

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de prim era instancia del distrito del Mar de Valencia.Por el presente hago saber que en esta Juzgado penden diligencias promovidas por Doña Carmen Gómez, casada con D. Juan  de la Cruz Bayarri Ripoll, ausente en ignorado paradero, pidiendo habilitación para comparecer en juicio, y ha recaído sentencia en el día 10 de Mayo pasado, cuyo fallo dice: «Que debo declarar y declaro la ausencia legal de Don Ju an  de la Cruz Bayarri Ripoll, correspondiendo la representación del mismo á su cónyuge Doña Carmen Gómez Tra- m ulles, á quien confiero la adm inistración de los bienes pertenecientes al ausente».Lo que se inserta en la G a ceta  de  M adri d para conocimiento de quien le interese,
Valencia 5 de Junio  de 1901.=F raneisco  A lcalde.=Vicen te Tgrrasa, X —2046

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llam a al procesado A ntonio Cárpete Prats, hijo de Juan y de María, natural y vecino de Cerbere (Francia), de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, y residente accidentalmente en esta capital, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad á  responder de los car

gos que le resu ltan  en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.A la vez encargo á todos los agentes de la A utoridad averigüen el paradero de dicho procesado, á quien enteren en su caso de la presente y lo participen á la referida A u
diencia.Valencia 18 de Septiembre de I901 .=E varisto  Casado.=  
El Escribano habilitado, José Fabregat. J —7223

VALLADOLID—PILA Z A
D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo á Don Juan Casas Gago, de treinta y seis años de edad, casado, corredor de comercio, vecino de esta ciudad, cuyas demás c ircunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma dri d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa crim inal que contra el mismo se sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Valladolid á 18 de Septiembre de 1901.=José Bellmont. =  Por mandado de S. S ., Nicolás García.

J —7224
ZAMORA

D. Eugenio Estévez Bustilio, Juez de primera instancia de Zamora y su partido.
H igo  saber que por el presente se cita y emplaza en form a, para que en el término de nueve días comparezcan ante este Juzgado á contestar la demanda de pobreza interpuesta por el Procurador Bajo, en nombre de Angel Avedillo, & Doña Concepción Milla ¿Baezo, como madre y representante legal de sus hijos menores Virgilio, Concepción y Milagros Bojart Milla; Doña Clotilde Domínguez García, casada con D. Faustino Fanjul Fernández, y Doña Olalla de la Fuente Domínguez, viuda, las tres vecinas que fueron de Madrid, y de ignorado paradero.
Dado en Zamora á 30 de Septiembre de 1901.=Eugenia Estévez B ustillo .=José Bustamante. 371—P

ZARAGOZA—FILAR
D. Francisco Hueso y de la Orden, Juez de instrucción, del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a i procesado Mariano Barcelona Ferruz, de trein ta  y cinco añosí de edad, hijo de Antonio y Petra, na tural y vecino de esta; capital, habitante en la ca l!e de la Palma, núm. 16, zapatero* cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la, presente en la Gaceta  de  Madri d y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 1% Democracia, núm . 64, al objeto de requerirle, para que m anifieste si ratifica la conformidad prestada por sus defensores* y por tanto se conforma con la pena solicitada por el Ministerio fiscal en causa seguida contra el mismo sobre hurto ; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á, la ley.
Dada en Zaragoza á 14 de S3ptiembre de I901.=Francisc<fi* H ueso.=L uis Moliner. J--7165

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  a n ó n i m a s  T u b o s  f o r j a d o s  d e  B i l b a o
B alan ce  de cu en ta s  ce rrad o  en 30 de S ep tiem b re  de 1901.

ACTIVO
Gastos de establecim iento. ............................. 1.352.533*30Cuentas de fabricación ...........  ...................... 253.8 i 3‘95Idem de primeras m aterias  ...................  299.855*30Idem de accesorios.,...............................................  145.417*34Efectos de a lm acén .................................................  78.039*12M etá lico ................................................................... 32.887*071Cuentas varias  118.255 98Depósitos necesarios............................................    90.000Acciones en c a r te ra ................  300.000

2*670.302*15
PASIVO "

C apital  ............................................ .. . 1.500.000
Depositantes...........................................  90.000Fondos............................................... ......................  509.725'31Am ortizaciones..........................................   570.576*84

2.670.302*15
El Contador, Ju an  Castillo. =E1 Director Gerente*,Mariano A daro.=V .° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X—2045

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones metereológicas del día de 16 Octubre de 1901
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DiÜMreselaoo* » a»,* 1 1 5

Velocidad del viento en las nltimas veinticuatro leras(kilómetros).  ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • .  474.Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  2 5Altara ídem coa respecto á la -i&sdia aam&l á las ane~ve horas de la noche.  ..................................................— 8 6Lluvia en las áliimas veMewsteo horas (milimetros). 7.8Sol completamente despajado.. . . . . . . .  G Q* y m$©i entrevelado por m k w  6 vapores, o ofetal d© m .,. .  * * * * 4 ¿ o a
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Bolsa de Madrid.
i f i f íM c iá it  $ jk i -a l  d e l  d í a  1 6  i *  O e M r e  óte I & Ü I ,  e u m p a m -

da em  la M  día anisrm r.

:| CAMBIO A l  CO NVAM  ..

TOKDQ8 PÚBLSCOi l— ............ ..........
m »  15. c í »  16. ;

lis ia , p «pa ta* al 4 @/l
IS liflW . i

flvrti f , de 60 000 Ptas, nominales,. ¡ 70‘85 7O'90~85
IAí v i I v d« 25.000 Id .id      70*85 ! 70 90-85
M*m B, de 12.600 id. !d, * . . . . . . !  70‘90 710/0 ?
Idtea €»de b 0 0 0 id .id  71*85 71*40-50 i
Idem B, de 2.500 id. id................... 72 35 72l40-50-B5
M «raA sde 500id. íd . .„ . .......... . 72*35 72*10-50-55 ¡
Idem G y H, de 100 y 200 id. id * .. 71 0/0 71 0/0-70*90 i

Jta liifereaw* «eriei .......................... 71*65 L  240 j

i@ Q ifi perpetua al 4 0/1 
Interior,

Carpetee provisionales*
Em& tóm  de l  .* de Octubre de 1900:
issie F, de 50.000 Ptas. nominales. 70*80 70*85-80*85
Idem 15, de 25.000 id. id .. ..............  70'85 70*85-80
m r n  D, de 12.500 id. id ................  70‘85 70*90*85
X&na € ,  de 5.000 id. íá „ . . .  70*85 70 95-90
Idssg B, de 2 500 id. id .......................  *
BSs m A, de 500 id. id ......................... 70*90 70*90-710/0-70*95
í d o m Q j B ,  de 100 y 20 0 id ,id .. .  70*85 70 80
M®. diferentes S8rie*......................... 71 0/0 70*90-95-71 0/0 i

70*85
B m i a perpetua ai 4 0/0 \

aztertor* <

Serie F. de 24.000 pias. nominales. 77*70 77 60 ;
Kd*& I . de 12.000 id. id  o > f
Idem B, de 6.000 id. id.    »  ,  ?
Mem G, de 4.000 id. i d . .  » »  i
Idem B, de 2.000 id. id ,.   » * í
Idem A, de i .000 id. íd........................ , „ !
íátm  G y H, de 100 y 200 id. i d . .. , » * |
Ha diferente» series.. 7 7 7 0  77‘7f>

V  trfiá&g de 50 000 ptas, caminales » > \
11 USU Ú& J00.000 Id. íd«^ *♦*£*!•? a» »  ¿

I Bía 1 5 . Ms 16*
  , —      -

»t »
u ,u y y  m , t u . . . . . . . . .  - » a

ídem %  de 2 .5 0 0  íá. íd .. . . . . . . . . . .  * »
ledza A, de 5 G Q fd .íd .. . . . . . . »< . . . .  »f e  diferentess e r i e s * . » |: 7 97 5

lo a d a  al i  0 /0  amartisahl* r
Carpetas provisionales.

Itotíe de 6 0 .00 0  Ptas. nominales. * »
ídem JB, de 2 5 .0 0 0 íd . íd . . . . . . . . . .  » »
iden B, ds 1 2 .50 0  íd. íd.  ............  * »
Idem C, de 6 .0 0 0  íd. íd . . . . . . . . . . . . 1 »  *
ídem B, de 2 .5 0 0  íd. id. • • • « .. .• .* .  » *
ídem A, d e 500  íd, íd. . . .  — . . „ . .  » 9 2  5 0
l a  diferentes seríes,. . . . .__________ *, ■ * *
Obligaciones del Tesoro, de 500  pe- :'

setas, «obro la renta de Aáasjt&st.
5 por 100 anual, eiaortteablea ®  
ocio tóo®, Omeros 1.600,000. .. * 9

ídem hasta 10.000 ptas. nominales. 102*50 *
Billetes hipotecarios de Cnba 18S6.. . 81*60-50-55 ■ídem baste 10.000 pt&g. nominales. » >
Billetes hipotecarlos de Cuba 1 8 9 0 .. » 7 0 *4 0 -5 0
[<tom baste 1 0 .00 0  ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . » 90  20
ídem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. m núvitúm . » 90*10
Idem serie B, 6 por 1 0 0 , de 1 00  pe

sos, moneda de Filipinas, eos pago 
de intereses y amortteaete^ aa la ■
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á mm vencimientos 
limeros 1 á 9 8 .7 4 8 .. .. . . ................ » *

Bm&o lipot^ istr io  de is p a ia .

S&Müs Mpotecaii&s al 5 por 100.—
171.500..  .......... 1020/0 102 0/0

utem íd. al 4 por 100.—107.000... 100*85 100*80

ieeíones dsl Banco de Hspafte, . . . .  480 0  0  479 0 /0
dem id. íd—  Cantidades peches**, 
ídem del BencoHipotecarlo de Bsps-
. fe ,  100 0 0 0 . . ------- 1 8 8  0 /0  188 0,0
,dcm del Banoede CasfeUa (SU.000 

comprendidas Iqí 
números 1 á 5 0 .0 0 0 , por cancel,-*, 
átenú » 2 0 -0 0 0 -.   *

Idem del Banco Hispaao-colonial, 1
¿ 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . o . » . . . . . . . . . . . .  a *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones a! portador » 395  0 /0 -8 9 6  0 /0

395 0 /0
Idexa íd. íd.—Cantidades pequeñas^ 898  0 0  »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, ! , 8 á 1 2 , de 
1 ,0 0 0  acciones cada %na9 núme
ros 1 á 1 2 .00 0   ............. * *. * 133  50  185  0 /0

Idem íd. íá*— Cantidades pequeñas, »

SSolsa de Bapcelona.
Deuda perpetua al 4  por 100  interior.» 0 71*25
Idem íd. exterior. ............      7 7 '6 0
Idem amortizableal 4  por 1 0 0 . . . . . . . . .  . . .»• * •  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ....................o . 32*20
Obligaciones de Aduanas............................    • e • *
Idem de Filipinas..   .............................. . • . « o s *
Billetes hipotecarios de Cuba de 188 6  « 8 4 * 7 5
Idem íd. de 1 8 9 0 .....................   «o ., .«o » 7 0 *50 '

de Sil̂ @©a
Deuda perpetua a 4  por 1 00  interior.....................    ©
Idem id. exterior ...............................................   *
■Idem amortizable al 4  por 1 0 0 .   ............. *. <»« ®
Idem íd. al 5 per 1 0 0 ...................................     »
Obligaciones de Aduanas     ® »
Idem íd. de Filipinas.  .........................................   ^
Billetes hipotecarios de Cuba de 188 6  »
ídem íd.de. 1 8 9 0  . . . . ..... ............... . , . . . c. . . .  *■
Cédulas hipotecarias, al 5 por 1 00 . . . . . . . . . . . . . «  *

©Hî asalep^ ŝ
Faríg: 4  por 1 00  exterior, 6 9 *4 5 .
Londres: 4  por 1 00  exterior, OO'OOo

Oeieealgiss efioisles sobre piasoss 
exloenjepas.

Londres, á la vista, libra esterlina, 3 5 *77-76  75 .
París, á la vista, beneficio, 4 2 *50- 4 2 *4 5 .
Idem cantidades pequeñas, 0 0 *0 0 .

A N U N C I O S

G ula oficial de España para el a is  
d e  M U I , — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  J ü H  

m a c é n  d e  l a  G a c e t a  d s  M a d r i d ,  s i t u a d o  e n  k  
p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  
á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

?B£BTAS>

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  í d e m ............................  8

ADMINISTRACION DE LA ©AGOTA. S S  aSA Dm © .«^  Las reelamaeiones d@ a|amplar«s de la Gaoktá que fes  extravío hayan dejado de resibir los snseritores, m hará®  preeísaments dentro do los tres días siguientes al de la leeka del ejemplar reclamado m  Madrid, d.e ocho días m  provis- elas, nn mes para los snseritores del extranjero y tres para los ds Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazen se exigirá d  p&g© de cada uno de los ejemplares qm$ Si pidan.
D E  AL DECRETO É INSTRUCCION PASA EL EÍESOI- A ® eio del Protectorado del Gobierno @n la Beneficencia p a r 
t ic u la r .  Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  d e  M abbed, planta baja dtl Mm!st§rio de la Gobernación, á  p e s e ta  cada ejemplar.
REGLAMENTO D I BANIDAD EXTEEIOB. EDICION ®PI« eial. Be halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  s i  
M ade id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pro® 
cío  de d&ipesstes ejemplar, tanto en español com o enfr&neégg*
D IA L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRILA "  de 1900 para la  contratación d© los servicios p rov ineia lee  j  municipales. Edición oficial. So halla de v en ta  en  el A!aa&- 
eén de la  G a c e ta  n i M adeid , planta baja del M in isterio  m  la Gobernación, á  dnm m te céaHms de peseta cada ejemplar«

rjENBO DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES DE LA ^  Península é Islas adyacentes. Edición oficiaL-Ss vsmáe 
en  el Almacén de la G a c e ta  m  M ad e id  á  mnwsA miM ejemplar.

SANTOS DEL DIA 
Santos Víctor, Alejandro y Mariano, mártires. 

Cuarenta horas en las Balesas (calle Ancha).

ESPECTASOLOS
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—M  húsar,— Los niños llorones, -r- Doloreíes. — Él ojito derecho y El género ínfimo.
TEATRO CÓMICO.— A las nueva. — La golfemia. — La trem endaVenus Salón. — Jilguero chico.


